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Señor
JUEZ SEGUNDO  DE FAMILIA   LOS PATIOS
E.  S.  D.
 
 
RAD: 2022-0270
REF. DEMANDA DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD
DEMANDATE: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA
DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA GAMEZ
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION
 
 
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ, identificado como aparece al pie de mi firma, fungiendo
como apoderado judicial, según poder a mi conferido por parte, de la demandante NILSON
SALOMON ACEVEDO GAMBOA, por medio del presente escrito, me permito interponer
recurso de REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION,  en contra  del auto  proferido el
04  de MARZO del 2024 y publicado por estado el dia  05 de Marzo del 2024, en el cual
DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO, POR DESISITIMIENTO TACITO , lo anterior
conforme al Art. 318,319,320 ,321 del Código General del Proceso.

POR FAVOR ACUSAR RECIBO 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Faka.ms%2Fweboutlook&data=05%7C02%7Cj02prfalospat%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7e61841467c742f5bba808dc3f8eeacc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638455130478751328%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BGMKdKsZdxf0EkX5EqJ75VndgKQCUp3nyugDa227Vfo%3D&reserved=0
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Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA   LOS PATIOS  

E.  S.  D. 

 

 

RAD: 2022-0270 

REF. DEMANDA DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD  

DEMANDATE: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA 

DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA GAMEZ 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 

 

 

DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

fungiendo como apoderado judicial, según poder a mi conferido por parte, de la 

demandante NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA, por medio del presente 

escrito, me permito interponer recurso de REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 

APELACION,  en contra  del auto  proferido el 04  de MARZO del 2024 y publicado 

por estado el dia  05 de Marzo del 2024, en el cual DECRETA LA TERMINACION 

DEL PROCESO, POR DESISITIMIENTO TACITO , lo anterior conforme al Art. 

318,319,320 ,321 del Código General del Proceso. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO  el dia 24 de octubre del año 2022 se profirió por el Juzgado Primero de 

Familia Promiscuo de los patios auto de admisión de la demanda, conforme los 

siguientes numerales.  

1. PRIMERO: ADMITIR la demanda de Impugnación de Paternidad 

promovida por el señor NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA, en 

contra de la niña S.C.A.G.1representada legalmente por la señora 

MARIA ALEJANDRA GAMEZ. 

2. SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento verbal, 

atendiendo lo previsto en la Ley 721 de 2001, en concordancia con los 

artículos 368 y 386 del Código General del Proceso. 

3. TERCERO: NOTIFICAR personalmente este proveído a la demandada, 

corriéndole traslado por el término de veinte (20) días. 

4. CUARTO: DECRETAR la práctica de la prueba genética para: la niña 

S.C.A.G., la señora MARIA ALEJANDRA GAMEZ, y el señor NILSON 

SALOMON ACEVEDO GAMBOA, para lo cual se comisionará 

oportunamente al laboratorio del Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses – Cúcuta. 

5. QUINTO: ADVERTIR a la demandada que la renuencia a la práctica de 

la prueba decretada hará presumir cierta la paternidad alegada, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del artículo 386 del C.G. del 

P. 

6. SEXTO: NOTIFICAR del presente auto a los señores Comisaria de 

Familia y Personero Municipal de esta localidad, para lo de su cargo. 
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SEGUNDO: como se expuso en el hecho anterior, el numeral tercero de dicha 

admisión, ordena notificar a la parte demandada, para lo cual en el acápite de 

notificaciones del libelo petitorio, por la parte demandada se encuentran las 

siguientes :  

 

La parte demandada La Sra. María Alejandra Gámez en la carrera 10 N° 

26- 

20 barrio la Gran Colombia del municipio de villa del Rosario (N.S.) al 

correo  

electrónico alejandragarcia136@gmail.com, manifiesta mi prohijado 

bajo gravedad de juramento que obtuvo la dirección de domicilio 

porque  allá es donde visita la menor de edad y el correo electrónico lo 

obtuvo por los datos de una demanda que instauro la madre de la 

menor en su contra. Esto conforme al Art 8 de la ley 2213/2022, 

manifiesta mi poderdante bajo gravedad de juramento que desconoce 

abonado telefónico. 

TERCERO: De la misma forma en decurso procesal la señora Maria Alejandra 

Gamez ha sido notificada en nueve (9) oportunidades al correo electrónico 

alejandragarcia136@gmail.com y en una (1) oportunidad se notifico en forma física, 

cabe resaltar que en estas diez (10) oportunidades la parte demandada no ha 

respondido al correo, pero tampoco este ha sido rechazado o devuelto como se 

anexa la trazabilidad en el presente escrito 
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NOTIFICACION 

FISICA SEP 2023.pdf
 

CUARTO.  Mediante auto de 1 de junio de 2023 el Juzgado Segundo de Familia de 

los patios avoca conocimiento del proceso de la referencia: 

 PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia proveniente 

del Juzgado Primero de Familia de Los Patios, conforme lo indicado en la 

parte motiva del presente proveído. Igualmente en su parte motiva respecto a 

la notificación profirió lo siguiente   

Seguidamente y como quiera que acto de notificación, allegado al archivo 12 

del expediente, digital, no cumple las exigencias el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, toda vez que no se observa la recepción de acuse de recibo del envió 

del mensaje, así las cosas como único camino jurídico corresponde requerir 

a la parte demandante conforme a los lineamientos del artículo 317 del C.G.P., 

para que en el término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia proceda a notificar el auto admisorio de la demanda a la 

parte demanda, so pena de declararse el desistimiento tácito. 

Por lo cual ordena en su numeral segundo :  
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante conforme a los lineamientos 

del artículo 317 del C.G.P., para que en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia proceda a notificar el auto 

admisorio de la demanda a la parte demanda, so pena de declararse el 

desistimiento tácito. 

 

QUINTO. Mediante auto de fecha 25 de septiembre del 2023, después de dejar sin 

efecto el auto del 7 de julio, respecto de la notificación ordeno volverla a practicar 

la notificación conforme lo estipulado en el Art. 291 C.G. del P. ley 2213/2022 Art. 

8, y su parte motiva contenía el siguiente argumento:  

Sin embargo, verificado el escrito que antecede y presentado por el promotor 

de la presente causa judicial, se advierte, que tales labores no cumplen con 

lo preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, toda vez que no se 

observa la recepción de acuse de recibo del envió del mensaje, por tal razón, 

no se puede tener como notificada al extremo pasivo del expediente en 

comento. 

 

SEXTO: conforme al hecho anterior se exhiben a continuación, el certificado del 

correo Outlook que da cuenta de la fecha en que fue enviado, (11/sep/2023) el 

correo de quien lo envia, el correo al que va dirigido y asi mismo el contenido del 

mismo. 
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SEPTIMO. seguidamente el dia 13 de octubre del año 2023 esta judicatura emite 

auto donde a través de la siguiente argumentación :  

Mediante auto fechado 25/09/23, se ordenó requerir a la parte demandante a 

fin de que surta la notificación de la parte demandada, allegando certificación 

de la gestión de envió realizada por empresa postal autorizada, conforme lo 

prevé el Artículo 291 del Código General del Proceso y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo normado en el Artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, corriéndoles traslado tal como se ordenó en el Auto 

Admisorio de fecha 24 de octubre de 2022, en un término perentorio de 30 

días, so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso.(Archivo digital 017). Seguidamente y comoquiera, que 

el apoderado de la parte demandante, allegó al expediente digital de la 

referencia, misiva el 26/09/23; archivo digital 018, en la que anexa la 

certificación de notificación personal con anotación “DESTINATARIO 

DESCONOCIDO”, a continuación, se visualiza el documento: 

 
Nótese adema que la parte encausada, aporta también como dirección de 

notificación de la parte encausada, el correo electrónico 

alejandragarcia136@gamil.com., por lo anterior, como se observa que no se 

ha surtido en debida forma la notificación personal a la encausada, se 

requerirá al extremo activo de la litis, para que proceda a efectuar la 

notificación de la parte demandada, en el correo electrónico suministrado en 

la demanda, de conformidad a lo normado en el inciso 3 de Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, cumpla con la carga de notificar personalmente de la 

demanda, del auto admisorio de la demanda, 

corriéndole traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) 

días, tal como lo ordeno el auto admisorio de la demanda en consecuencia 

ordeno  

about:blank


 

 

3204581073        

                                                                                    digsonc9@hotmail.com       

     Av.4E No. 6-49 URB. SAYAGO.EDIFICIO CENTRO JURÍDICO OFICINA 221    

 

PRIMERO: REQUERIR al extremo activo de la litis, para que proceda a 

efectuar la notificación personal de la parte demandada, conforme lo prevé el 

inciso 3 del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole traslado de la 

demanda, por el término de veinte (20) días, tal como lo ordeno el auto 

admisorio de la 

demanda fechado 24/10/22; lo anterior, en un término perentorio de 30 días so 

pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

OCTAVO. Respecto del hecho anterior se tiene que aparte de la notificación física, 

se efectuaron las siguientes notificaciones al correo de la parte demandada 

  
De la cual se puede evidenciar que  se dio cabal cumplimiento con lo requerido en 

el mencionado auto que requirió notificar al correo de la parte demandada. 

 

NOVENO. Mediante auto del 15 de noviembre del 2023 requiere nuevamente 

practicar la notificación aludiendo lo siguiente:  

Teniendo en cuenta que el inciso 3 del articulo 8° de la Ley 2213 de 2022 

señala que: 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador decepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje”. (negrilla propia) 

Se observa que no se podrá tener por notificado al extremo 

demandado, considerando que del memorial aportado por el 

demandante no se observa constancia de la recepción del mensaje con 

acuse de recibido, por lo cual se requerirá a la parte demandante a fin 

de que surta en debida forma la notificación del presente proceso, a fin 

de cumplir dicha carga procesal, en 

un término de 30 días, so pena de aplicar el desistimiento tácito 

previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso.  De lo 

anterior ordeno  
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PRIMERO: REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a 

efectuar la notificación de la parte demandada, conforme lo prevé el 

Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndoles traslado por 

el término de veinte (20) días, tal como se ordenó en el Auto Admisorio 

de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidos (2022); en un 

término perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso 

 

DECIMO. Conforme lo contenido en el hecho anterior se allega la imagen de la 

notificación surtida a la parte demandada, en el mes de noviembre tal como se 

puede certificar con el servicio de Outlook  
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DECIMO PRIMERO. Para el dia 4 de marzo del 2024esta judicatura profiere:  

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN por DESISITIMIENTO TÁCITO del 

presente proceso DECLARATIVO DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, 

promovido por el señor NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA, contra S.C. 

ACEVEDO GAMEZ debidamente representada por MARIA ALEJANDRA GAMEZ; 

de acuerdo con lo expresado en la parte motiva de este proveído. Esta decisión es 

promovida por lo expresado en su penultimo párrafo de dicho auto que termina el 

proceso :  

Finalmente, en los autos con fecha de 13 de octubre, 15 de noviembre y 29 de 

noviembre de 2023 este despacho ordena nuevamente requerir al 

demandante para realizar la debida notificación a la parte demandada, esto es 

debido a que, en los memoriales aportados por el extremo activo, 

nuevamente, no se encuentran acordes al artículo 8° de la ley 2213 de 

2022.Por lo tanto, se dio un término perentorio de 30 días, so pena de darse 

aplicación del desistimiento tácito. 

 

 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Se tiene en primer lugar, que la norma procesal civil (CGP), en su Art. 

318,319,320,321 manifiesta la procedencia y oportunidades para interponer 

recurso de reposición y en subsidio de apelación , que a su vez proceden contra 

los autos que dicte el juez, lo que para este caso procede, toda vez que el auto 

interlocutorio de fecha 04 de MARZO del 2024  expedido por esta judicatura,  es 

susceptible de dicho recurso, de la misma forma este articulo hace referencia al 

tiempo que debe interponerse, que debería ser tres (3) días siguientes de la 

notificación del auto, lo que permite estar dentro de los términos establecidos, toda 

vez que los termino para interponer el recurso  se surtiría a partir del 05 de marzo 

del 2024 del 2023, teniendo su caducidad el día 08 de marzo del 2024, satisfecho 

el requisito que permite invocar y hacer uso del recurso. 

Por otra parte el eje principal de esta alzada se configura en el Art. 291 del CGP 
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ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la 

notificación personal se procederá así: 

1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo 

612 de este código. 

Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de 

audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las 

que se profieran en audiencia se notificarán en estrados. 

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro 

mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 

correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la 

dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán 

registrar, además, una dirección electrónica. 

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan suministrado al 

juez su dirección de correo electrónico. 

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas. 

3.  La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 

existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación 

deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 

comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 

días. 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 

informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. 

Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse 

a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de 

registro correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la 

entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y 

expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 

documentos deberán ser incorporados al expediente. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 

podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos. 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 

persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 

emplazamiento en la forma prevista en este código. 
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Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio 

postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la 

comunicación se entenderá entregada. 

5. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en conocimiento la 

providencia previa su identificación mediante cualquier documento idóneo, de lo cual se 

extenderá acta en la que se expresará la fecha en que se practique, el nombre del 

notificado y la providencia que se notifica, acta que deberá firmarse por aquel y el 

empleado que haga la notificación. Al notificado no se le admitirán otras manifestaciones 

que la de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo actuado, el nombramiento 

prevenido en la providencia y la interposición de los recursos de apelación y casación. Si 

el notificado no sabe, no quiere o no puede firmar, el notificador expresará esa 

circunstancia en el acta. 

6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado 

procederá a practicar la notificación por aviso. 

PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse por un empleado del juzgado 

cuando en el lugar no haya empresa de servicio postal autorizado o el juez lo estime 

aconsejable para agilizar o viabilizar el trámite de notificación. Si la persona no fuere 

encontrada, el empleado dejará la comunicación de que trata este artículo y, en su caso, 

el aviso previsto en el artículo 292. 

PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas 

entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la 

información que sirva para localizar al demandado. 

LEY 2213/2022 ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que 
se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de 
la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
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PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en 
las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar 
aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del 
servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos 
definidos por la Unión Postal Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal. 
El otro aspecto normativo a analizar, seria el del invocado por la judicatura frente al 

Art. 317 del CGP desistimiento tácito 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 
o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar 
las medidas cautelares previas. 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo 
de las partes. 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 
será apelable en el efecto devolutivo; 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 
demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
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el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que 
haya producido la presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o 
a la actuación cuya terminación se decreta; 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 
ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 
decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de 
base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del 
caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 
apoderado judicial.  
 

Invocada la base normativa del problema jurídico a resolver tenemos que Del 

acontecer factico se puede extraer  que el Juzgado Segundo de Familia de Los 

Patios, conforme al auto de fecha 1 de junio, avoca conocimiento del proceso 

referido, quien a su vez requiere a la parte actora realizar la notificación que trata 

el Art. 291 C.G.P.  manifestando: “Seguidamente y como quiera que acto de 

notificación, allegado al archivo 12 del expediente, digital, no cumple las 

exigencias el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, toda vez que no se observa la 

recepción de acuse de recibo del envió del mensaje, así las cosas como único 

camino jurídico corresponde requerir a la parte demandante”  de este 

requerimiento, Se podía establecer que se exige que el demandado recepcione y 

con posterioridad y envie un mensaje de acuso de recibo para que se de por surtida 

la notificación, por lo cual no fue tomada en cuenta la notificación mas reciente 

antes de avocar conocimiento esta judicatura, que tiene como fecha 26 de mayo 

2023 como se muestra en la imagen: 

     
Como quiera que del requerimiento  impartida por esta judicatura, se procedió con 

posterioridad a notificar a la parte demandada como se aprecia a continuación: 
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Si bien el texto señalado por la judicatura no cumple las exigencias el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, toda vez que no se observa la recepción de acuse de 

recibo del envió del mensaje, recordemos como expresa la norma “ La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 

De esta forma se puede establecer, que si bien la norma indica a partir de cuando 

se puede dar por notificada la demanda cuando el iniciador decepcione o acuse 

recibo, para el presente caso en ninguna notificación se ha obtenido por la parte 

demandada el acuse de recibo, si se ha podido comprobar a través de la 

certificación de Outlook que se tuvo acceso al destinatario y esto porque de lo 

contrario este lo rechazaría como sucede en ocasiones, como ejemplo de la 

siguiente imagen  

 
Ahora bien es necesario poner de presente que el no acuse de recibo por parte del 

demandante, no es consecuencia que en el presente caso este siendo mal 

notificado, puesto que se ha demostrado la forma como se ejerció frente al 

requerimiento y se puede examinar que ha sido conforme a la norma establecida, 

ley 2213/2022. 
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Del auto del 25 de septiembre del 2023 en el que igualmente requiere a la parte 

actora notificar a la demandada bajo un argumento similar hizo el siguiente 

requerimiento 

REQUERIR al extremo activo del presente proceso a fin de que surta la 

notificación de la parte demandada, allegando la certificación de la gestión de 

envío realizada por la empresa postal autorizada, conforme lo prevé el 

Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con lo normado en el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, corriéndoles traslado 

tal como se ordenó en el Auto Admisorio de fecha 24 de octubre de 2022, en 

un término perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código Genera l del Proceso. 

Requerimiento que fue acatado por este defensor y del que se allego notificación 

efectuada por la empresa encarga. 
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Quien a su vez este juzgado segundo de Familia de loa Patios, emite auto con fecha 

13 de octubre en el que nuevamente requiere notificar, toda vez que no se tiene el 

acuse de recibo por la parte demandada, en el mismo auto en el análisis de la 

notificación física Seguidamente y comoquiera, que el apoderado de la parte 

demandante, allegó al expediente digital de la referencia, misiva el 26/09/23; 

archivo digital 018, en la que anexa la certificación de notificación personal 

con anotación “DESTINATARIO DESCONOCIDO”, 

Nótese adema que la parte encausada, aporta también como dirección de 

notificación de la parte encausada, el correo electrónico 

alejandragarcia136@gamil.com., por lo anterior, como se observa que no se 

ha surtido en debida forma la notificación personal a la encausada, se 

requerirá al extremo activo de la litis, para que proceda a efectuar la 

notificación de la parte demandada, en el correo electrónico suministrado en 

la demanda, de conformidad a lo normado en el inciso 3 de Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022,  

De lo anterior se tiene que si bien manifestó la empresa encarga que no pudo 

notificar, porque no conocían la señora, no quiere decir que la dirección aportada 

no existe, a que esta notificación no llevara un destinatario, lo que se logra apreciar 

es que el despacho endilga la responsabilidad, de que no se encuentre la parte 

demandada para que acuse recibo, circunstancia que no esta al alcance del 

promotor, seria distinto del caso si en el envio de la notificación, esta no cumple con 

algún requisito; lo correspondiente a la falta de notificación al correo de la 

demandada, como lo mencione en el hecho tercero, se han efectuado mas de 10 

correos electrónicos a la dirección de correo   alejandragarcia136@gamil.com, 

estos mismos correos fueron notificados al despacho 
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Seguidamente para el dia 15 de noviembre del 2023 mediante auto interlocutorio 

requiere al extremo activo para que notifique a la parte demandada, basado en el 

mismo argumento indicando que era una indebida notificación por lo cual se 

requerirá a la parte demandante a fin de que surta en debida forma la 
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notificación del presente proceso, a fin de cumplir dicha carga procesal, se 

desprenden dos situaciones la “debida forma” que va ligada directamente a que se 

haya notificado o no el demandado o la providencia de admisión de la demanda y 

para el presente caso, se han notificado al correo de la parte demandada teniendo 

en cuenta, que no ha rechazado ningún mensaje enviado, y el cumplimiento de la 

carga procesal esta sustentado con los correos y oficios enviados al juzgado, lo que 

permite ver que se ha cumplido a cabalidad no solo con los requerimiento 

emanados de los distintos autos, sino a su vez en concordancia con las normas que 

dirimen estos actos. 

Como ultimo auto fechado del 4 de marzo del 2024, donde se decreta el 

desistimiento tácito y bajo igual argumento que “no se cumplió con la carga procesal 

al notificar en indebida forma” dando esto a al aplicación del Art. 317 numeral 

Primero El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 

o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 

juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas. 

 

Tenemos entonces que el problema jurídico planteado, se origina en cuanto el 

juzgado segundo de Familia de los Patios, decreta el desistimiento tácito Art. 317 

numeral 1 , argumentando que en sus requerimientos a la parte actora, se notifica 

de INDEBIDA FORMA, toda vez que en los correos enviados como soporte de la 

notificación Art. 291 CGP no se encuentra el acuso de recibo por la parte 

demandada. Generando esta terminación del proceso una vulneración a los 

derechos constitucionales que cobijan a mi mandante como es el debido proceso. 

 Para indicar el camino como se debe abordar el problema es necesario señalar 

que el aquí recurrente, a través  del presente mecanismo, allega el consecutivo de 

notificaciones hechas al correo electrónico de la parte demanda y expone la forma 

como se efectuó y bajo los parámetro normativos indicados por la ley, además del 

cumplimiento  de la carga exigida, La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. 

Si bien para el caso que nos ocupa se entiende realizada la notificación y los 

términos se empiezan a contar cuando el iniciador decepcione acuse de recibo, que 

no fue obtenido por la parte demandada, pero si a través del medio de certificación 

de correo Outlook se pudo constatar acceso del destinatario al mensaje, conforme 

lo aportado. 
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en consecuencia  la decisión tomada por este despacho afecta directamente el 

derecho constitucional Art. 29 CPC el debido proceso a mi representado, y esto por 

la falta  de valoración de los correos que sustentaron la notificaciones de la parte 

demandante, asi como la interpretación equivoca al afirmar  que es una indebida 

notificación cuando el destinatario no acusa el recibo del mensaje, esto seria un 

requisito adicional que el legislador no prevé, Maxime cuando fija una carga muy 

rigurosa y crea una tarifa legal al exigir que se debe tener el acuso de recibo por la 

parte demandada, para establecer la debida forma de notificar, sin tener en cuenta 

que la certificación de correos, es la que  siempre se ha validado como el 

mecanismo donde se pudo constatar en acceso del destinatario al mensaje. 

Si bien el a quo puede ejercer un control respecto de la indebida notificación, en las 

que pudiera señalar, como lo indica el inciso 3 del Art.8 de la ley 2213/2022, sobre 

este particular el despacho no requirió ni elevo objeción alguna, para lo cual era en 

este estadio procesal donde se debió indicar si estaba frente una indebida 

notificación. 

Ahora bien, otra circunstancia es que en los memoriales allegados al despacho, en 

estos se anexo la trazabilidad de los correos, esta puede ser certificada por el 

mismo correo donde se envía que para este caso es Outlook, así las cosas la 

palpable y equivoca interpretación por esta administradora de justicia al expresar 

que es una indebida notificación porque la parte pasiva no acusa recibo del correo 

electrónico, aunado a invocar el Art. 317 numeral primero,  al no reconocer que este 

defensor si  efectuó el cumplimiento de la carga procesal como lo ordena este tenor, 

acompasado de la ley 2213/2022 , al no reconocer  el sistema de confirmación 

como fue la certificación de Outlook , esta llevando a sacrificar los derechos 

constitucionales, así como soslayar las normas sustantivas, procesales y decretos 

ley que se encuadran en el presente caso, no podría dejar pasarse por alto la figura 

de la indebida notificación sin tener en cuenta que, conforme los hechos asunto de 

marras, quien debería alegar la indebida notificación seria la parte demandada, en 

el caso que considere se le vulnero algún derecho al respecto, pero no hacerlo por 

parte de la judicatura a manera de exigencia de tarifa legal con requisitos 

adicionales que no se encuentran estipulados en la norma . 

Esta postura también es adoptada STL7023-2023 Radicado n.° 102963, de igual 

manera en providencia STC4204-2023 avala la siguiente tesis : esta Sala precisó que 

el tercer presupuesto que debe demostrarse por el demandante cuando se usa la 

notificación personal electrónica está relacionado "con el deber de acreditar el “envío” 

de la providencia a notificar como mensaje de datos al canal elegido por el demandante", 

de manera que, al escogerse esta vía de comunicación, que puede ser directa, al actor le 

corresponde probar que remitió la providencia a notificar y al juzgador le compete su 

verificación, por lo cual es posible colegir que, 

 

"…por regla general, si el demandante supera las exigencias iniciales previstas por el 

legislador tendientes a demostrar la idoneidad del canal digital elegido y el juez hace uso 

de los poderes de verificación que le otorga el legislador, hay una alta probabilidad de 

que ese medio resulte efectivo para el enteramiento del demandado o convocado." 
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Con base en ello, en el asunto que se cita, la Sala consideró que "el juzgado erró al 

considerar que las capturas de pantalla de los mensajes de datos remitidos por el 

demandante no podían ser admisibles para acreditar la notificación de la parte 

demandada" y "dejó de apreciar en detalle si el demandante cumplió con las cargas 

probatorias que el legislador le impuso para lograr la notificación de su contraria", 

avalando que, bajo las reglas de la notificación personal por medios electrónicos, el 

demandante la puede realizarla directamente, sin perjuicio de las facultades de los 

secretarios, siendo deber del operador judicial verificar el cumplimiento de todos los 

requisitos. 

 

Colofón  de lo expuesto,  dejando evidenciado la debida notificación,  y conforme al 

auto de 4 de marzo del 2024 que decreto el desistimiento tácito ,  solicito 

respetuosamente a su señoría, REPONGA, y si esta no es de recibo, de manera 

subsidiaria APELO.  la decisión proferida en el auto interlocutorio 4 MARZO /2024 ,  

en el que decretan el desistimiento tácito de la parte demandante ,   y dejar sin 

efecto lo contenido en el mismo, en atención a salva guardar los derechos 

constitucionales que hace referencia el Art. 29 de la Carta Magna, así como 

indudablemente proteger las garantías procesales y sustantivas que han sido 

diseñadas para evitar perjuicios a las partes procesales que en este caso sería el 

demandante. 

 

 

PRUEBAS 

Trazabilidad de los correos electrónicos, enviados a la parte demandada asi como 

los memoriales y la notificación física, enviados al juzgado  segundo de familia de 

los patios, desde el momento que avoco conocimiento  
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para efectos de respuesta a este escrito se puede allegar al correo electrónico 

digsonc9@hotmail.com     abonado telefónico 3204581073. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

   

DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ  

C.C. 1.094.242.987 P/NA 

T.P.260.617 C. S.  de la J. 
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Acción necesaria Destinatario

Dirección Para desconocida

Solución
La dirección puede estar mal escrita o no existir. Pruebe una o varias de
las acciones siguientes:

Envíe el mensaje otra vez siguiendo estos pasos: en Outlook, abra
este informe de no entrega (NDR) y elija Enviar de nuevo en la
cinta de opciones Informe. En Outlook en la Web, seleccione este
NDR y luego elija el vínculo "Haga clic aquí para enviar este
mensaje otra vez". Después, elimine y vuelva a escribir la
dirección completa del destinatario. Si se le ofrece una sugerencia
de la lista de Autocompletar, no la seleccione. Después de escribir
la dirección completa, haga clic en Enviar.
Póngase en contacto con el destinatario (por teléfono, por
ejemplo) para comprobar que la dirección es correcta.
El destinatario puede haber establecido una dirección de reenvío
de correo incorrecta. Pídale que compruebe que el reenvío que ha
configurado funciona correctamente.
Borre la lista de Autocompletar destinatarios en Outlook o
Outlook en la Web siguiendo los pasos del artículo Solucionar
problemas de entrega para el código de error de correo
electrónico 5.1.1 en Office 365 y después vuelva a enviar el
mensaje. Escriba de nuevo la dirección completa del destinatario
antes de seleccionar Enviar.

¿Le resultó útil esta información? Envíe sus comentarios a Microsoft.

Más información para los administradores de correo
electrónico
Código de estado: 554 5.4.14

Normalmente, este error se produce porque la dirección de correo del destinatario es
incorrecta o no existe en el dominio de destino. Esto suele poder solucionarlo el
remitente. Sin embargo, a veces debe corregirlo el destinatario o el administrador de
correo del destinatario. Si los pasos descritos en la sección Cómo corregirlo anterior no
solucionan el problema y usted es el administrador de correo del destinatario, pruebe
una o más de las siguientes acciones:

La dirección de correo existe y es correcta: confirme que la dirección del destinatario
existe, es correcta y acepta mensajes.

Sincronice sus directorios: si su entorno es híbrido y usa sincronización de directorios,
asegúrese de que la dirección de correo del destinatario esté correctamente
sincronizada tanto en Office 365 como en el directorio local.

Regla de reenvío errónea: compruebe si alguna regla de reenvío no se comporta del
modo esperado. Una regla de reenvío puede configurarla un administrador mediante
reglas de flujo de correo o la configuración de dirección de reenvío del buzón, o un
destinatario mediante la característica Reglas de bandeja de entrada.
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La configuración del flujo del correo y los registros MX no son correctos: este error
puede estar causado por una configuración incorrecta del flujo del correo o de los
registros MX. Compruebe la configuración del flujo del correo de Office 365 y asegúrese
de que el dominio y los conectores del flujo del correo estén configurados
correctamente. Además, trabaje con su registrador de dominios para comprobar que los
registros MX del dominio están configurados correctamente.

Detectado bucle de correo: este error también indica que la configuración de correo de
la organización receptora no es correcta, lo que crea un bucle de correo cuando se envía
un mensaje a una dirección que no se encuentra en su directorio. Esto no suele
interrumpir el flujo de correo para destinatarios existentes, pero el administrador de
correo electrónico del destinatario debe corregir la configuración para reducir el riesgo
de que se produzcan otros problemas de flujo de correo. Una causa común de este
bucle es que el dominio del destinatario esté configurado como "Retransmisión interna"
cuando debería ser "Autoritativo". Otra causa común es que tanto el remitente como el
destinatario sean parte de la misma organización, que el buzón del remitente esté
alojado en Office 365 y el del destinatario lo esté de forma local, y que falte o esté mal
configurado un conector de salida de Office 365 a los servidores de correo local. Para
corregir este problema, el administrador de correo del destinatario debe crear y
configurar correctamente un conector de salida en Office 365 que enrute el mensaje al
buzón local.

Para obtener más información y sugerencias para solucionar este problema, vea
Solucionar problemas de entrega para el código de error de correo electrónico 5.4.14 en
Office 365.

Detalles del mensaje original
Fecha de creación: 14/09/2023 6:03:43 p. m.
Dirección del
remitente:

digsonc9@hotmail.com

Dirección del
destinatario:

rogerbohorquez.6411@policia.gov.co

Asunto: Fwd: NOTIFICACION ART.291

Detalles del error
Error: 554 5.4.14 Hop count exceeded - possible mail loop ATTR34

[DM6NAM10FT019.eop-nam10.prod.protection.outlook.com 2023-
09-14T18:04:01.944Z 08DBB4B471F3B063]

Mensaje rechazado
por:

DM6NAM10FT019.mail.protection.outlook.com

Detalles de notificación
Enviado por: PH7PR01MB7557.prod.exchangelabs.com

Saltos del mensaje

SALTO HORA
(UTC) DE PARA CON TIEMPO DE

RETRANSMISIÓN

1
14/09/2023
6:03:43
p. m.

BN7PR07MB4452.namprd07.prod.outlook.com BN7PR07MB4452.namprd07.prod.outlook.com mapi *

2
14/09/2023
6:03:43
p. m.

BN7PR07MB4452.namprd07.prod.outlook.com BLAPR07MB7569.namprd07.prod.outlook.com Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) *

3
14/09/2023
6:03:45
p. m.

NAM12-BN8-
obe.outbound.protection.outlook.com DM6NAM10FT067.mail.protection.outlook.com Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,

cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) 2 s

4
14/09/2023
6:03:46
p. m.

DM6NAM10FT067.eop-
nam10.prod.protection.outlook.com DS7PR03CA0115.outlook.office365.com Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,

cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) 1 s

5
14/09/2023
6:03:46
p. m.

DS7PR03CA0115.namprd03.prod.outlook.com BY3PR01MB6564.prod.exchangelabs.com Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) *

6
14/09/2023
6:03:53
p. m.

NAM12-MW2-
obe.outbound.protection.outlook.com DM6NAM10FT068.mail.protection.outlook.com Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,

cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) 7 s

7
14/09/2023
6:03:53
p. m.

DM6NAM10FT068.eop-
nam10.prod.protection.outlook.com DS7PR03CA0306.outlook.office365.com Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,

cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) *

8
14/09/2023
6:03:53
p. m.

DS7PR03CA0306.namprd03.prod.outlook.com PH0PR01MB7351.prod.exchangelabs.com Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) *
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9
14/09/2023
6:03:56
p. m.

NAM10-MW2-
obe.outbound.protection.outlook.com BN7NAM10FT051.mail.protection.outlook.com Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,

cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) 3 s

10
14/09/2023
6:03:57
p. m.

BN7NAM10FT051.eop-
nam10.prod.protection.outlook.com BN9PR03CA0922.outlook.office365.com Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,

cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) 1 s

11
14/09/2023
6:03:58
p. m.

BN9PR03CA0922.namprd03.prod.outlook.com PH7PR01MB7557.prod.exchangelabs.com Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) 1 s

Encabezados del mensaje original
ARC-Seal: i=7; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=pass;
 
b=gp9wZoTdfIYUl3cSK/8yb4meRi5kpUjB6FiKMe8PeQ7Dxrk32qLVBZAm84bjtdWcAMKlndXl0VJp+OXG7t6aVb/g9BO0eAfCfAkI7GCqPu1iHNDKSlrf1OX8xsQQeHg
srdwI22Zz6PDGAJWdxbaDL/0jNp4dtX0hZQr+oxs4iuzWTlSTDsD8nPcos6fWDamTVqsdmd0eVlduO4RTVH5Zh9FpUhgl7V6H+LuMNw3dzJzyEEg8DcoG8S88/1iYrq+h
XXYsKDk/7CZpxAkzbxTsL5alLHrH1qs57VRaTmWUni8ub4aWGFcXpX6UcCPrjznCSBIWwXxJPF9tefR4/IyPhA==
ARC-Message-Signature: i=7; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com;
 s=arcselector9901;
 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount:X-MS-Exchange-AntiSpam-
MessageData-0:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-1;
 bh=GDQoyXg2XePQN2cMnCBe7PVGPbRpXpcvrHsYphebWSY=;
 
b=Vh2GghF1B+EMj1rKMwe7zcEJ5Xe56CS6JRuNHS1cUE0CSIt7UvWSIcHN8mAHzllZlMGfoaYyhiHHcAdQbCfXeLJlKsA/Fvnzd6FkdlI38hqms234YoSsx1pkiSIBkPC
hLiVZKTdfbmld9/UeRvIeM+k1X2+6s9rDjAviq9z2GcbugRdk+xUFl5FoJMi64FagjMd1fZ2fGi80Ter9zu+ksEwtJX/NN1YLjDJGY8bHGUC4lylizobxQBojwnKspwBN
/qG9s9lyC2IDvp/JnPI2IIlAoDNbFHTm0m92LQAg00MVU+YyrNZnCqsTdC1K912zgylJaNe1nSc8B9rrhC3gNg==
ARC-Authentication-Results: i=7; mx.microsoft.com 1; spf=fail (sender ip is
 104.47.55.108) smtp.rcpttodomain=policia.gov.co smtp.mailfrom=hotmail.com;
 dmarc=pass (p=none sp=none pct=100) action=none header.from=hotmail.com;
 dkim=pass (signature was verified) header.d=hotmail.com; arc=pass (0 oda=1
 ltdi=1 spf=[1,3,smtp.mailfrom=hotmail.com] dkim=[1,5,header.d=hotmail.com]
 dmarc=[1,5,header.from=hotmail.com])
ARC-Seal: i=6; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=pass;
 
b=mCYlzcS+fDI7BP8VrKNimwfAmeUnhwiAyllP2CfNZRG+2RgZp7bljxvV7xhOzdFWqzf0Nuld8ykerEf5tWC5BiXgKS4UqlWi0E3XRcJMypaqn5+myXIslL9m/Cbhuwl
uFEa9wIz1Ujw3NcerOyq6bdpw0AsREvIpG75eZitKPakIaUqr0+kFnK6fsJVew1G6+WS/6WZXIi/hVCG6/w3JTfMVM5/CNYgkkzuBk7XjjOcSjs1OvgweYlt0ZF9WKra7
Cw6EYdfdwF+1YUPoAK42EE4sWBEYzdoc5jBJ6+7I7FL6uQvwyDMA6k1vlQHNWO9HxsxYcM/J6SbT47D1S1KURg==
ARC-Message-Signature: i=6; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com;
 s=arcselector9901;
 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount:X-MS-Exchange-AntiSpam-
MessageData-0:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-1;
 bh=GDQoyXg2XePQN2cMnCBe7PVGPbRpXpcvrHsYphebWSY=;
 
b=Bt/BMYh6H9qg632w8bmsXwuDq1l/e1F/oxa3n4JfrUaDrWzQ7ZUXAHN4XZj5nKHeULCkkqYMuqxaHuOke+ZAXyzpLmZKzU5tcDqoiwQYrBVFhAYfHjQMpHeGmI4w8az
hXnDeYM/Wej+ff/etzGEYMNfxjFsyCY8TDPk6g6sP9VCOtdEArex+k059HEN2rMvgg4Mk01QEZvMIrE27IXC5SjRk6Ay6pjxudG4rIGUzJB0WnZ/0N3wpynvLO4SiObte
0UBg6gPGGCYyTOw30ru0DXwOrC2K2S0PTuogkpjueIwMYLsnKFVBuFUovOsvhwXOd4fFzRxqgug7NJNfJn7k1A==
ARC-Authentication-Results: i=6; mx.microsoft.com 1; spf=fail (sender ip is
 104.47.55.108) smtp.rcpttodomain=policia.gov.co smtp.mailfrom=hotmail.com;
 dmarc=pass (p=none sp=none pct=100) action=none header.from=hotmail.com;
 dkim=pass (signature was verified) header.d=hotmail.com; arc=pass (0 oda=1
 ltdi=1 spf=[1,3,smtp.mailfrom=hotmail.com] dkim=[1,5,header.d=hotmail.com]
 dmarc=[1,5,header.from=hotmail.com])
Received: from BN9PR03CA0922.namprd03.prod.outlook.com (2603:10b6:408:107::27)
 by PH7PR01MB7557.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:510:1e0::9) with Microsoft
 SMTP Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.6768.36; Thu, 14 Sep 2023 18:03:58 +0000
Received: from BN7NAM10FT051.eop-nam10.prod.protection.outlook.com
 (2603:10b6:408:107:cafe::cc) by BN9PR03CA0922.outlook.office365.com
 (2603:10b6:408:107::27) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.6792.20 via Frontend
 Transport; Thu, 14 Sep 2023 18:03:57 +0000
Authentication-Results: spf=fail (sender IP is 104.47.55.108)
 smtp.mailfrom=hotmail.com; dkim=pass (signature was verified)
 header.d=hotmail.com;dmarc=pass action=none
 header.from=hotmail.com;compauth=pass reason=100
Received-SPF: Fail (protection.outlook.com: domain of hotmail.com does not
 designate 104.47.55.108 as permitted sender) receiver=protection.outlook.com;
 client-ip=104.47.55.108; helo=NAM10-MW2-obe.outbound.protection.outlook.com;
Received: from NAM10-MW2-obe.outbound.protection.outlook.com (104.47.55.108)
 by BN7NAM10FT051.mail.protection.outlook.com (10.13.156.68) with Microsoft
 SMTP Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.6792.21 via Frontend Transport; Thu, 14 Sep 2023 18:03:56 +0000
ARC-Seal: i=5; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=pass;
 
b=W7pvmu3mz479cM/12B0lpK4JJ2lUpd1WBgDEUlKmEKeqBFi0+E+LfUZ7PxbMCLhiNVh8THPVS/eIqLNgvh90f9wmmQAXI5rovBP0h2GGMqO+eTRh7NBPxnkzAZdwOb1
bfo37TJWyqKnHPtLB89gOv6mDcFUZUAqgRWnNDGp6ve2mBH8NV8+Sh5kQVYT6kntaPfFaIAPe4ctQoyJWM6Pt5vqzL/7p7tiP/uaL+YYgtUKEo3eHt2uDind0ADUGtKX8
TrDN30scM1/s9X2L7wLG5WhzaN6ZmVHzFh2l5NtwKyHrayTFc5uG0+7WXmc/FCH8VYmpy9L7RZ3kdTy9VkrXuQ==
ARC-Message-Signature: i=5; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com;
 s=arcselector9901;
 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount:X-MS-Exchange-AntiSpam-
MessageData-0:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-1;
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 bh=GDQoyXg2XePQN2cMnCBe7PVGPbRpXpcvrHsYphebWSY=;
 
b=J847b7xIdGyr2S5+695xjdaylD3TMQHA+vxItI9oJjQ54PHJDWBihfZDdanWmaNpuzAbV4v34dZ20dt7HRUTYOLq7Ho4IUu7YHVTfD8vHIN05fPybjWVRvv6u7jEXwg
k2IKs2L+hPQ9RwWeTt9J6uDe837cLydm8oKw/lYgti5Fmt651kd2yAf3supxqDnk8BN3FmbfSsjAJsOFY4gUOWixTAIGdqU0Shzksm2d5oXaAPFhubTfRGSKiwd54ZCil
c7iV9LKG/zCnKEoj5kKb3bYqpkBbaioQ8niD1HAMI2OHoWqVAxQz7bqCyZxwKC/9DSkNwgMT4dS5iUO+6Zteug==
ARC-Authentication-Results: i=5; mx.microsoft.com 1; spf=fail (sender ip is
 104.47.66.47) smtp.rcpttodomain=policia.gov.co smtp.mailfrom=hotmail.com;
 dmarc=pass (p=none sp=none pct=100) action=none header.from=hotmail.com;
 dkim=pass (signature was verified) header.d=hotmail.com; arc=pass (0 oda=1
 ltdi=1 spf=[1,3,smtp.mailfrom=hotmail.com] dkim=[1,3,header.d=hotmail.com]
 dmarc=[1,3,header.from=hotmail.com])
ARC-Seal: i=4; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=pass;
 
b=cD+FIJDalp3nkU0VcOMoYmm7PCQuQwKAHIQUJ6Mrl3FPO8K/pIS7Bu5FIlyJ2NTZlbkB4N1G6wQk4PTAEYyzwciKSG6xcJ1/jxLjKnN9b+9Gbw83HqkhGE6l6CjtD70
Q6y4yv+Q0vAa8hpgDXiv3kaf14cVYOOWH8AdXYgu36Rxx1VJnACXgX/dGWZuKvSXiYiYc/7DjiIu4hfZmBFSroJGu+Wy2cFQE7O46GfUExNVmKjfR80CjJFN+eSoppfC7
/IhWaRjaudEnhKzD2dsi2VHARUBup+1/7k4VNzFfxyc9vmuk38nB/zGSgw+T51BlCL42BnOAmx99V0ozL2HtSA==
ARC-Message-Signature: i=4; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com;
 s=arcselector9901;
 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount:X-MS-Exchange-AntiSpam-
MessageData-0:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-1;
 bh=GDQoyXg2XePQN2cMnCBe7PVGPbRpXpcvrHsYphebWSY=;
 
b=MGbPlLU0U/3AmIS4FuhXcRwymrmY6TQActmyO4aHauxfyMRLvdtjut8qb/jiGBMI4eySH7ppupypZKSUomf5NJQwg45a+Hchv2/hAxQzkBXjJDXajopuZHSAZcamBCq
uvv1zwJAkE3Zd/rucGfOyAZ7ck6DkCDj22p5tfpqOUXcGk1vTiSxQLSA88cD00Dyx3E0xpT4pVnCLrZN1aEBcpLxDFef3lwhMBPFgbDosVA3FnW3SpiSMN+VKBkWOTj5P
k/7ONJPWzEKh5pwVhw62GTESLG+5uW3u6KxPFUFr9sonnsF3H3i7D02YQOnTuqS92ZnEUVbmK4csnQ4opPvbrw==
ARC-Authentication-Results: i=4; mx.microsoft.com 1; spf=fail (sender ip is
 104.47.66.47) smtp.rcpttodomain=policia.gov.co smtp.mailfrom=hotmail.com;
 dmarc=pass (p=none sp=none pct=100) action=none header.from=hotmail.com;
 dkim=pass (signature was verified) header.d=hotmail.com; arc=pass (0 oda=1
 ltdi=1 spf=[1,3,smtp.mailfrom=hotmail.com] dkim=[1,3,header.d=hotmail.com]
 dmarc=[1,3,header.from=hotmail.com])
Received: from DS7PR03CA0306.namprd03.prod.outlook.com (2603:10b6:8:2b::14) by
 PH0PR01MB7351.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:510:10d::23) with Microsoft
 SMTP Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.6792.20; Thu, 14 Sep 2023 18:03:53 +0000
Received: from DM6NAM10FT068.eop-nam10.prod.protection.outlook.com
 (2603:10b6:8:2b:cafe::9e) by DS7PR03CA0306.outlook.office365.com
 (2603:10b6:8:2b::14) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.6792.20 via Frontend
 Transport; Thu, 14 Sep 2023 18:03:53 +0000
Authentication-Results-Original: spf=fail (sender IP is 104.47.66.47)
 smtp.mailfrom=hotmail.com; dkim=pass (signature was verified)
 header.d=hotmail.com;dmarc=pass action=none
 header.from=hotmail.com;compauth=pass reason=100
Received-SPF: Fail (protection.outlook.com: domain of hotmail.com does not
 designate 104.47.66.47 as permitted sender) receiver=protection.outlook.com;
 client-ip=104.47.66.47; helo=NAM12-MW2-obe.outbound.protection.outlook.com;
Received: from NAM12-MW2-obe.outbound.protection.outlook.com (104.47.66.47) by
 DM6NAM10FT068.mail.protection.outlook.com (10.13.152.136) with Microsoft SMTP
 Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.6792.21 via Frontend Transport; Thu, 14 Sep 2023 18:03:53 +0000
ARC-Seal: i=3; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=pass;
 
b=XiOa0CnAAbOQlxTfFIiNU/lMdMlRGt/lTQG8zJzk0m2V4AlSJDcvHelBJ21AfVSVxZt7o5LFb3Sq82HvKzboxafgYqRBP5MQ5IheD9Ff+2n8w3j1PMHZDL+7CpKZovI
/92Hx9bATmDp3BwTnmFalKbkLoaXAtatSKuzbibBjbQkYcOxoFjPUoPsiRkp3EZ1UBVgQ27Btl6918IYsmWMiELBeH1k4lUlnW7iW1mGp0dq7bVjbaPM6qocn1MOTAN61
Ny58L8lAcxKD24seQGwCMd2UTbFzmfmoAIqXQbh8cj1GYMouRx8jcUTmOlBqVx7AftaerGzTzzuN+QcFJGearQ==
ARC-Message-Signature: i=3; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com;
 s=arcselector9901;
 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount:X-MS-Exchange-AntiSpam-
MessageData-0:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-1;
 bh=GDQoyXg2XePQN2cMnCBe7PVGPbRpXpcvrHsYphebWSY=;
 
b=ARGyYbOuQCwR2saGbkEX5ptnBqlAnyQ6VmOTy6+SycOuCFZmuYSjIqTwkUuhdZc5hWiVkK3HaHNYw+IbTImj9MqPPEFmI1q5zZ9tS1d+5o+R6BbvScqlDmiRSwmZlIk
oXqFTCdHWxsJZFWBwAVG0Abp8lyRD4TwXimEhaR5kT6nLHkZdcbXjEwjlOTOsxSHVli+n+MP2hUfMxQ5SJbnNvOj0yzdPtVhc3hnjoxl9BaQe/AvMaTH8n71whQcPwAse
GIq98rGQxmkWXyWXLsR3McFHkXDBotThmIJGMJzeD4xhHWOtKT7GgAWehuLY+l6CZEdVYZ0ijyJTE7NRvxi8uQ==
ARC-Authentication-Results: i=3; mx.microsoft.com 1; spf=pass (sender ip is
 40.92.21.23) smtp.rcpttodomain=policia.gov.co smtp.mailfrom=hotmail.com;
 dmarc=pass (p=none sp=none pct=100) action=none header.from=hotmail.com;
 dkim=pass (signature was verified) header.d=hotmail.com; arc=pass (0 oda=0
 ltdi=1)
ARC-Seal: i=2; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=pass;
 
b=A3sioQ5hZ0XyJrZHZryKKGZvGuqyz2CU4dTkwALqa5PjOmfX1x24Tp/fHJj4IXPhxtvU1lV6ws+yJ03xJbw7CTdB5asdUO1xFUz/LWUng0oZ9gVYGNBVeyIdzvQk9yn
RyuWM0qDHlOkx4L5LhuwnnqQPP/ZfLOkEeGlmMYfHplulCDvQSqXhFXayRlWYVaHgfDmP9pDmS+za39C/ydkbwtAURfkBxQUMJI8QClFYmvrrA6dBvGXcRgs1dGm/KD6n
xLSXiELjGCvFgV4h2M8ZfdUkdMLhI6eMRnRk5Mmjoc7ziJKBFsvfMHpK95edoTPLgLa7czrAzz2aSPDYemSu4g==
ARC-Message-Signature: i=2; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com;
 s=arcselector9901;
 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount:X-MS-Exchange-AntiSpam-
MessageData-0:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-1;
 bh=GDQoyXg2XePQN2cMnCBe7PVGPbRpXpcvrHsYphebWSY=;
 
b=mlsa74SovUJjjfZtq3xvd05uBxdeY2i0/imItcwpXsmkxPZdDRf5E/ZuZqDe6cczABUdg4I5RULJjQsc62NWnwatmU/3WnkpOFITR6XseVesuaWL25IBmwbBml5XXra
rPuP6krPYHrtEX1nbjz3yN3rADaoqY+Zt/LlB9Y5w0csEOBamahQtI9k4r2FVAePU+LYfOu+RBPXZngzgc3UHidykY5n+aEuAK67gl3KX5nuIOwBdqV1Gg2kEZaQstxBz
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fofwRpBzBHRm62thukyMl1kH0PAgHwRKbKHq3oakL6QzxS6AsJvmk3bOefnxefXIokokfVnlCI3U1ebaemrzFA==
ARC-Authentication-Results: i=2; mx.microsoft.com 1; spf=pass (sender ip is
 40.92.21.23) smtp.rcpttodomain=policia.gov.co smtp.mailfrom=hotmail.com;
 dmarc=pass (p=none sp=none pct=100) action=none header.from=hotmail.com;
 dkim=pass (signature was verified) header.d=hotmail.com; arc=pass (0 oda=0
 ltdi=1)
Received: from DS7PR03CA0115.namprd03.prod.outlook.com (2603:10b6:5:3b7::30)
 by BY3PR01MB6564.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:a03:363::9) with Microsoft
 SMTP Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.6792.21; Thu, 14 Sep 2023 18:03:46 +0000
Received: from DM6NAM10FT067.eop-nam10.prod.protection.outlook.com
 (2603:10b6:5:3b7:cafe::eb) by DS7PR03CA0115.outlook.office365.com
 (2603:10b6:5:3b7::30) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.6792.20 via Frontend
 Transport; Thu, 14 Sep 2023 18:03:46 +0000
Authentication-Results-Original: spf=pass (sender IP is 40.92.21.23)
 smtp.mailfrom=hotmail.com; dkim=pass (signature was verified)
 header.d=hotmail.com;dmarc=pass action=none
 header.from=hotmail.com;compauth=pass reason=100
Received-SPF: Pass (protection.outlook.com: domain of hotmail.com designates
 40.92.21.23 as permitted sender) receiver=protection.outlook.com;
 client-ip=40.92.21.23; helo=NAM12-BN8-obe.outbound.protection.outlook.com;
 pr=C
Received: from NAM12-BN8-obe.outbound.protection.outlook.com (40.92.21.23) by
 DM6NAM10FT067.mail.protection.outlook.com (10.13.152.252) with Microsoft SMTP
 Server (version=TLS1_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
 15.20.6792.20 via Frontend Transport; Thu, 14 Sep 2023 18:03:45 +0000
ARC-Seal: i=1; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=none;
 
b=TJUUJftAkwMmgIKCIxdfY3wvq1rhyb+yFzEcj83jxcgEsNEHa0CFhvXBZGjWkYgp5u8JUDSRbRP/olOjnLpVM/NnFEub+NEKUbk59CCl4k7IuoULe7BCOYVg6tVXt6O
wk/fLBNks+QV9ucVtvwsVWSIpCBeEaAdw+xSLnC5rZWmA8Y1dc54OuoGF6yP2BbwJW6IWGeKqKwe9pAQanCXinchCaj7+7WjDAGv58PFC7aQe75jSdZEUPcvaVSgRD6Ln
6gjSanlkaJ3QJYcS2lVnP7jKgkZ3Euj1wix5wnP2sDN20QQZrGTAgZpa5MvFtrAIPqyR3uGMDqbcgKSO1CIBzQ==
ARC-Message-Signature: i=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com;
 s=arcselector9901;
 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount:X-MS-Exchange-AntiSpam-
MessageData-0:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-1;
 bh=GDQoyXg2XePQN2cMnCBe7PVGPbRpXpcvrHsYphebWSY=;
 
b=Htwu8nNNFlidqVo3iALX9UEr549HTqnVxknSlFWVL9kbZhblz/wL0dqiTv5sQx+0EKkosHnEBdl3ysuL7sayyRjyQUyWacNKJOpWxdTuEhX7m4uFEuoMXLritzOTuKD
TUyFL8MVZjf90SMtKxTYhGtVWsVVh3lxAlsJOUXXwDGbQx5SQ0hDhymjSwkY5IHnpvu2C5m5lIFC8yRe6cGV8luLp4HONNhAd9KCYBjWetu8t0le4aXsW2AWK/cRE9DM5
E5PPCQQfK3douODl0G8D/44mrFr247DYTAA85Ty8+LC1SAMU5pIKGNwGwo/gYqdvYBxmQmjl+J4ne1TtFFkepQ==
ARC-Authentication-Results: i=1; mx.microsoft.com 1; spf=none; dmarc=none;
 dkim=none; arc=none
DKIM-Signature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=hotmail.com;
 s=selector1;
 h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-SenderADCheck;
 bh=GDQoyXg2XePQN2cMnCBe7PVGPbRpXpcvrHsYphebWSY=;
 
b=F54vwIGPMjHTIJ1CSM33q67437We39+hsoL/Jy6nwOeIjmYy7CMujQ5R0DfNCvk/DDryH6W5n7mcy1Y2DgCe+isbNGMWTnbwgOeXOSK37gAckOHnkK0Yxky6aDVailt
cQ3Fq+T5LHUQr1nJ+8LIj+C0vXr4PNGyDwEP/xpLGSBGppnLmR94THa2BJiIRWMKR/Yy9+cvDsNebbvMXRYjp4kcC4nQYtVm/zAQTFzPM/e34FK9iDmZzwxe+byfwYFqZ
VwDWtdeQzFS4i4l3rWjX+RJ+8xsdKbbSksyveDtR+ARrAD2LQ/drnI5ZcZsIFDkDpW6nfWjqXIfrpME8YbWRBg==
Received: from BN7PR07MB4452.namprd07.prod.outlook.com (2603:10b6:406:b8::20)
 by BLAPR07MB7569.namprd07.prod.outlook.com (2603:10b6:208:29a::19) with
 Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.6792.19; Thu, 14 Sep
 2023 18:03:43 +0000
Received: from BN7PR07MB4452.namprd07.prod.outlook.com
 ([fe80::a640:73ed:a83a:f4a9]) by BN7PR07MB4452.namprd07.prod.outlook.com
 ([fe80::a640:73ed:a83a:f4a9%3]) with mapi id 15.20.6792.015; Thu, 14 Sep 2023
 18:03:43 +0000
From: Digson c <digsonc9@hotmail.com>
To: "rogerbohorquez.6411@policia.gov.co" <rogerbohorquez.6411@policia.gov.co>
Subject: Fwd: NOTIFICACION ART.291
Thread-Topic: NOTIFICACION ART.291
Thread-Index: AQHZlMf9pDJMeTAkzkWCNL5tKu2CUbAbQdjh
Date: Thu, 14 Sep 2023 18:03:43 +0000
Message-ID: <BN7PR07MB4452518BFB680E101C7C562D8DF7A@BN7PR07MB4452.namprd07.prod.outlook.com>
References: <BN7PR07MB44523B38EB12C6940CCB37398D49A@BN7PR07MB4452.namprd07.prod.outlook.com>
In-Reply-To: <BN7PR07MB44523B38EB12C6940CCB37398D49A@BN7PR07MB4452.namprd07.prod.outlook.com>
Accept-Language: es-CO, en-US
Content-Language: es-CO
X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator:
msip_labels:
x-ms-exchange-messagesentrepresentingtype: 1
x-tmn: [y0IEyzCMNV4LoY5BWSEQLHrXlOlpD+E9]
x-ms-traffictypediagnostic:

BN7PR07MB4452:EE_|BLAPR07MB7569:EE_|DM6NAM10FT067:EE_|BY3PR01MB6564:EE_|DM6NAM10FT068:EE_|PH0PR01MB7351:EE_|BN7NAM10FT051:EE_|PH7
PR01MB7557:EE_
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id: d0547300-b5d0-467e-376a-08dbb54cf720
X-Microsoft-Antispam-Untrusted: BCL:0;
X-Microsoft-Antispam-Message-Info-Original: 
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k8KiKN7rFGV+utZQ9VodhljxdqAF4njALlGbxfg2A3I5hCFLohTd2iHn/UizHYM7ZHdm9XEclbpDo1eijteunQdKtkUh2N3zS5KoQfUBMMwURcQF5qsWyq8P5bzzgo4n8
0RrMsHyVoYfROnAoKHP772pU78atPf0jwkMhHv2qY8YIIMTN9NIAWNpRKFLElk2v+lKwiSBJbgrEouIABydNGB+3su6QLK+Bhl6C+9WolXZLbA95EpTIc4WAwG3Sx6nQ/
T3O2tLjSQrKjEetDHcZ1VU2IUeDezhj5zjSZGBgGzO1BhETBDcne5QHfY1aHRTLVFKtj4Y1xOaeBwTqml3+r8fETseOXkZiWw8Qi0HNhawP2j8Ia5uGU0fHkepeLTrjKh
TfY9/ze4hTkz+/rOEKVUPT+cxLj8qp58lgzl+rxR5bOK43hlePiVYLVAocr8jTHGLQqmJfM6doPf0hctHQxxrkndzjxxlTZAOl0FTXzirPvupR9/nlQ41wkNxfRYIGLK4
0glvrlrzafo/styP0WqgX3h0p8SMOd2VDFg8p+vGlsex9wR+xxQ3f5aB195wZRwOoTMLxoj8jvfgyzDeeg==
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-Original-ChunkCount: 1
X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-Original-0: =?iso-8859-1?Q?//EOvu1nMR7v8theczSUWOWGpQCaX9oyZS4yJeP/2znpW68PNZccRu56Bv?=
 =?iso-8859-1?Q?lFgAWMkst8mofIcXgOqlSbmh99gV0xiWk+OUb9PbKbPBI5H/CCIwX18A2X?=
 =?iso-8859-1?Q?fEP24y0rLcuog9LuFNUeFL02xzzfyp5JjiXAYYxUQg+r99x8maXaTwt96O?=
 =?iso-8859-1?Q?ggpePrRVv4v3tAg1tA7PhGgmc8t733+PUgjJ8cke0Bx8ST5IG5Sf85Upok?=
 =?iso-8859-1?Q?5NjFlHSICEsY0/W9B0G9+TWC69ibC24GmETNlppxNKBAbUCoPU+fNUH97q?=
 =?iso-8859-1?Q?mcmbIRXI9HnrP8G8mJB8f/XSYw5HdFHl5JzjSpsU3VnasKhgi4KHHtG1a3?=
 =?iso-8859-1?Q?J4vB3OfVRB8RdwuuMeYIhina1r5PsWthbYSS64JNkkZCDcEeQwQCNzsh8Z?=
 =?iso-8859-1?Q?eDjn0iBUhfo9C6Y8wYKJF3nIV5cMt2y9Xf2TKDXptxK5qVbzsZZoR0ASf0?=
 =?iso-8859-1?Q?2M8CFlEmVVw3I2UsUZZUg5t0llJCvEy6CP5zIuRSNdd077LIkKY3q6w63P?=
 =?iso-8859-1?Q?teu0Tdr/X1zAl0S9dEoccnVxGkLbbZEy7LqaoAw+mih7TnnRM4NkAQ9q5S?=
 =?iso-8859-1?Q?ebgd9Oyu1cg/H3U8RR464VZeAH3s9lLQpf9tzhMWHy1B5w9uKE41wa3Q54?=
 =?iso-8859-1?Q?/AN/89VTWh3LPL3zLh6Sk/9LD78NIKHMRi7xIuV7nZulXJyf/ZQVP7XETq?=
 =?iso-8859-1?Q?4ltVhYDFKfePCWHtuKCRtZIrS+NwP5LgLwrNfqCDB9AA1oWwWh/Bde9KuF?=
 =?iso-8859-1?Q?EPB1Scwe6ZBAIEdICaH3V6vTvIg6kXM3Ux/Tz8RPwfgEtu8M/syJDD6vYT?=
 =?iso-8859-1?Q?frVxGbqT4xgeeCgnJveHAYT7gcRhGKAxbpjnnv2a6xjLTimJPYhq9neXo3?=
 =?iso-8859-1?Q?rIqRwI4HoQHclHqcEtsUvadmOeL+BLufBPYeFYtOVk21TX4HrVZuXMe2+Y?=
 =?iso-8859-1?Q?CWtVui71dlcUmgkbHE7vXrlRFDk/Z9d+JqHz6taac/q9YCXSvqtYjIFIdx?=
 =?iso-8859-1?Q?wZwTgXnuiRxagT3lsB+pWAENfgJrTbMH0BT1znxlHJHWgWKP8uNVS11uH5?=
 =?iso-8859-1?Q?9g6x0J5NqtfmyZfUuwpZEpp/MAL0UZ//XfZmJiCCe9raVMHC3l/xiCWtCh?=
 =?iso-8859-1?Q?bMJjrFAWHFWDhCorw3t5bzZLEqHGicIDu/ZWzEv/cCiCiNlGe8I50ubSB3?=
 =?iso-8859-1?Q?iAt7Yf5YYC8q4pQUaVzHKUzEldCdeuLP+SH0/ahFexI92rJRhW9VWWEoch?=
 =?iso-8859-1?Q?X6wYcd08chc8vABrfeY+UtzB1pae/Fng3EUEiLJnU=3D?=
Content-Type: multipart/mixed;

boundary="_006_BN7PR07MB4452518BFB680E101C7C562D8DF7ABN7PR07MB4452namp_"
MIME-Version: 1.0
X-MS-Exchange-Transport-CrossTenantHeadersStamped: BLAPR07MB7569
Return-Path: digsonc9@hotmail.com
X-EOPAttributedMessage: 2
X-EOPTenantAttributedMessage: efadde72-0a1f-4fab-ba3f-a0826901d3f6:2
X-MS-Exchange-Transport-CrossTenantHeadersStripped: DM6NAM10FT067.eop-nam10.prod.protection.outlook.com
X-MS-Exchange-Transport-CrossTenantHeadersPromoted: DM6NAM10FT067.eop-nam10.prod.protection.outlook.com
X-MS-Office365-Filtering-Correlation-Id-Prvs: eec2ca04-3ae0-4290-be8a-08dbb54cef0a
X-Microsoft-Antispam-Untrusted: BCL:0;
X-Microsoft-Antispam-Message-Info-Original: =?us-ascii?Q?JnKTy9vuWrH0L/CKVvebqnNRuFWlRTwJpYI9lIbCsZtALnfspEg75ixf6Pt+?=
 =?us-ascii?Q?wPIGV1lOTemIv9rn2aAJOwP1z7Y59gG4VaTXVpdgpe1qs03V6rywxuSch1+O?=
 =?us-ascii?Q?Gy4uCTOop71aHFZYQpiTX8ZcZxn9Rlk8LjNfOpI9v7Yyax8U/FMSQvrplIcs?=
 =?us-ascii?Q?9T1PW4c9DhX6iO/zSSJMmaPGTkbhbYQGzvNIoyK2l9XcVboj45AcvwmYMaSx?=
 =?us-ascii?Q?JPIfLIU/Y4hYe/XxB+5jyPI7rFYK7lkP0mDDECobQzOczX/tGlZeeA8xqPtn?=
 =?us-ascii?Q?VK9nnS32W0qdcD+zBcKuBcXwJhj+uztzj/WWmsSeJSFYmieebG5Wb2YXqcx8?=
 =?us-ascii?Q?tFsJuJc/SCOKAq19Edp5iI2v9+ZFDaOx8DEvtS6JsJAf21lU/tHea5lkSS40?=
 =?us-ascii?Q?rnxZGLErTFqfpFcv5uyZCkwUAOErnPrHAWQVml+b8z9152XwgnmbE1ILeu6m?=
 =?us-ascii?Q?ib283rfc011X4CD2S1LzGRI2IqVOAFJ2OB11IS59sKZLf/+aZT//nGDlW4wl?=
 =?us-ascii?Q?wFOwz+8ZI5w4PT/5iOiPEMDENL2dprlfMCK3BeFK5/8Y+XO+FriK1bExnRYC?=
 =?us-ascii?Q?CEVgPH5+e50MbcE9A4lkh3iRvEaE6eM9GdxC9/CMWI0fr9v5j/qDcmpFbu5+?=
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MEMORIAL DE NOTIFICACION

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Lun 6/03/2023 3:54 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Los Patios <j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (430 KB)
MEMORIAL NOTIFICACION JUZGADO.pdf; CORREO DE NOTIFICACION.pdf; NOTIFICACION PERSONAL 291.pdf;

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA   LOS PATIOS  
E.  S.  D. 
 
 
RAD: 2022-0270 
REF. NOTIFICACION PERSONAL  
DEMANDATE: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA 
DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA GAMEZ 
 
cordial saludo,
mediante la presente allego memorial de notificacion, 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

http://aka.ms/weboutlook
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RV: notificacion de la demanda rad 54405311000120220027000

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Lun 6/03/2023 3:41 PM
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com> 

7 archivos adjuntos (2 MB)
DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG PDF.pdf; DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG pdf.pdf; OFICIO SUBSANACION DE
DEMANDA PDF.pdf; auto admite demanda nilson salomon 270-2022.pdf; poder.pdf; registro civil.pdf; NOTIFICACION PERSONAL 291.pdf;

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

De: Digson c
Enviado: miércoles, 2 de noviembre de 2022 4:01 p. m.
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com>
Asunto: no�ficacion de la demanda rad 54405311000120220027000
 
Señor 
MARIA ALEJANDRA GAMEZ   
carrera 10 N° 26-20 barrio la Gran Colombia del municipio de villa del Rosario (N.S.) 
alejandragarcia136@gmail.com, 
 
 
 
Proceso       :   IMPUGNACION DE PATERNIDAD  
Radicado     :  54405311000120220027000 
Demandante: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA   
Demandado : MARIA ALEJANDRA GAMEZ  
Asunto         : NOTIFICACION PERSONAL  (ART 291 CGP) 
 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

http://aka.ms/weboutlook
http://aka.ms/weboutlook
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NOTIFICACION Y SOLICITUD RAD 2022-0270

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Vie 26/05/2023 8:48 AM
Para: j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (295 KB)
CORREO NOTIFICACION AL DESPACHO.pdf; OFICIO DE NOTIFICACION AL DESPACHO REITERADA.pdf;

Señor
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA   LOS PATIOS
E.  S.  D.
 
 
RAD: 2022-0270
REF. DEMANDA DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD
DEMANDATE: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA
DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA GAMEZ
 
CORDIAL SALUDO, 
mediante la presente, allego en formato pdf, no�ficación y solicitud de seguir adelante con el proceso.

POR FAVOR ACUSAR RECIBO 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

http://aka.ms/weboutlook
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NOTIFICACION Y SOLICITUD RAD 2022-0270

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Vie 26/05/2023 8:48 AM
Para: j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (295 KB)
CORREO NOTIFICACION AL DESPACHO.pdf; OFICIO DE NOTIFICACION AL DESPACHO REITERADA.pdf;

Señor
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA   LOS PATIOS
E.  S.  D.
 
 
RAD: 2022-0270
REF. DEMANDA DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD
DEMANDATE: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA
DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA GAMEZ
 
CORDIAL SALUDO, 
mediante la presente, allego en formato pdf, no�ficación y solicitud de seguir adelante con el proceso.

POR FAVOR ACUSAR RECIBO 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

http://aka.ms/weboutlook
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NOTIFICACION PERSONAL RAD: 2022-0270

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Mar 26/09/2023 11:27 AM
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Los Patios <j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (12 MB)
NOTIFICACION.PDF; OFICIO DE NOTIFICACION AL DESPACHO 2.pdf;

Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA   LOS PATIOS
E.  S.  D.
 
 
RAD: 2022-0270
REF. NOTIFICACION PERSONAL
DEMANDATE: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA
DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA GAMEZ
 

CORDIAL SALUDO.

mediante la presente allego notificacion personal en formato pdf adjunto .

por favor acusar recibo . 
Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

http://aka.ms/weboutlook
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https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATZiZmYAZC05YmIANy00YjJjLTAwAi0wMAoARgAAAyMnX9DHvtNNkQIwyMpCpsYHAGZU1EGkPc5M… 1/2

Fwd: notificacion de la demanda rad 54405311000120220027000

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Lun 11/09/2023 4:50 PM
Para: j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

7 archivos adjuntos (2 MB)
DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG PDF.pdf; DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG pdf.pdf; OFICIO SUBSANACION DE
DEMANDA PDF.pdf; auto admite demanda nilson salomon 270-2022.pdf; poder.pdf; registro civil.pdf; NOTIFICACION PERSONAL 291.pdf;

Obtener Outlook para Android

From: Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Sent: Monday, September 11, 2023 4:07:41 PM
To: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com>
Subject: Fwd: no�ficacion de la demanda rad 54405311000120220027000
 
Por favor acusar recibo , 

Obtener Outlook para Android

From: Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Sent: Monday, March 6, 2023 3:41:17 PM
To: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com>
Subject: RV: no�ficacion de la demanda rad 54405311000120220027000
 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

De: Digson c
Enviado: miércoles, 2 de noviembre de 2022 4:01 p. m.
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com>
Asunto: no�ficacion de la demanda rad 54405311000120220027000
 
Señor 
MARIA ALEJANDRA GAMEZ   
carrera 10 N° 26-20 barrio la Gran Colombia del municipio de villa del Rosario (N.S.) 
alejandragarcia136@gmail.com, 
 
 
 
Proceso       :   IMPUGNACION DE PATERNIDAD  
Radicado     :  54405311000120220027000 
Demandante: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA   
Demandado : MARIA ALEJANDRA GAMEZ  
Asunto         : NOTIFICACION PERSONAL  (ART 291 CGP) 
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Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

http://aka.ms/weboutlook


7/3/24, 22:44 Correo: Digson c - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATZiZmYAZC05YmIANy00YjJjLTAwAi0wMAoARgAAAyMnX9DHvtNNkQIwyMpCpsYHAGZU1EGkPc5M… 1/2

Fwd: notificacion de la demanda rad 54405311000120220027000

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Lun 11/09/2023 4:16 PM
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com> 

8 archivos adjuntos (2 MB)
DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG PDF.pdf; DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG pdf.pdf; OFICIO SUBSANACION DE
DEMANDA PDF.pdf; auto admite demanda nilson salomon 270-2022.pdf; poder.pdf; registro civil.pdf; NOTIFICACION PERSONAL 291.pdf;
Autos1DeJunio2023 (1).pdf;

Cordial saludo, se le recuerda que el presente proceso es de conocimiento del juzgado segundo promiscuo de
familia de los patios .

Obtener Outlook para Android

From: Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Sent: Monday, September 11, 2023 4:07:41 PM
To: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com>
Subject: Fwd: no�ficacion de la demanda rad 54405311000120220027000
 
Por favor acusar recibo , 

Obtener Outlook para Android

From: Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Sent: Monday, March 6, 2023 3:41:17 PM
To: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com>
Subject: RV: no�ficacion de la demanda rad 54405311000120220027000
 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

De: Digson c
Enviado: miércoles, 2 de noviembre de 2022 4:01 p. m.
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com>
Asunto: no�ficacion de la demanda rad 54405311000120220027000
 
Señor 
MARIA ALEJANDRA GAMEZ   
carrera 10 N° 26-20 barrio la Gran Colombia del municipio de villa del Rosario (N.S.) 
alejandragarcia136@gmail.com, 
 
 
 
Proceso       :   IMPUGNACION DE PATERNIDAD  
Radicado     :  54405311000120220027000 
Demandante: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA   
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https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATZiZmYAZC05YmIANy00YjJjLTAwAi0wMAoARgAAAyMnX9DHvtNNkQIwyMpCpsYHAGZU1EGkPc5M… 2/2

Demandado : MARIA ALEJANDRA GAMEZ  
Asunto         : NOTIFICACION PERSONAL  (ART 291 CGP) 
 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

http://aka.ms/weboutlook


7/3/24, 22:41 Correo: Digson c - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATZiZmYAZC05YmIANy00YjJjLTAwAi0wMAoARgAAAyMnX9DHvtNNkQIwyMpCpsYHAGZU1EGkPc5M… 1/1

Fwd: notificacion de la demanda rad 54405311000120220027000

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Lun 11/09/2023 4:05 PM
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com> 

7 archivos adjuntos (2 MB)
DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG PDF.pdf; DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG pdf.pdf; OFICIO SUBSANACION DE
DEMANDA PDF.pdf; auto admite demanda nilson salomon 270-2022.pdf; poder.pdf; registro civil.pdf; NOTIFICACION PERSONAL 291
PDF.pdf;

Obtener Outlook para Android

From: Digson c
Sent: Wednesday, November 2, 2022 4:01:58 PM
To: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com>
Subject: no�ficacion de la demanda rad 54405311000120220027000
 
Señor 
MARIA ALEJANDRA GAMEZ   
carrera 10 N° 26-20 barrio la Gran Colombia del municipio de villa del Rosario (N.S.) 
alejandragarcia136@gmail.com, 
 
 
 
Proceso       :   IMPUGNACION DE PATERNIDAD  
Radicado     :  54405311000120220027000 
Demandante: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA   
Demandado : MARIA ALEJANDRA GAMEZ  
Asunto         : NOTIFICACION PERSONAL  (ART 291 CGP) 
 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

https://aka.ms/AAb9ysg
http://aka.ms/weboutlook


7/3/24, 22:48 Correo: Digson c - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATZiZmYAZC05YmIANy00YjJjLTAwAi0wMAoARgAAAyMnX9DHvtNNkQIwyMpCpsYHAGZU1EGkPc5M… 1/1

Fwd: Rad: 2022-00270 00 notificación personal

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Lun 11/09/2023 4:50 PM
Para: j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (82 KB)
DOC-20230911-WA0061..pdf;

Señor 
Juez Segundo de Familia Promiscuo de los Patios 
E.    S.    D.   

Rad : 2022-00270-00
Dte : Nilson Salomón Acevedo
Ddo: María Alejandra Gamez
Asunto : Notificación personal. 

Cordial saludo

Digson Herney Cañas Ortiz, identificado como aparece al pie de mi firma mediante la presente allego
trazabilidad de notificación de correo electrónico, del que da cuenta la recepción de la notificación, así mismo
se allegaron los anexos de la demanda, esto con el fin de cumplir con el requerimiento emanado de esta
judicatura. 

Anexo en formato PDF trazabilidad ,por favor acusar recibo. 

Obtener Outlook para Android

From: Digson c
Sent: Monday, September 11, 2023 4:42:23 PM
To: j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: Rad: 2022-00270 00 no�ficación personal
 
Señor
Juez segundo promiscuo de familia de los Patios
E.  S.  D. 

Obtener Outlook para Android

https://aka.ms/AAb9ysg
https://aka.ms/AAb9ysg


7/3/24, 22:43 Correo: Digson c - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATZiZmYAZC05YmIANy00YjJjLTAwAi0wMAoARgAAAyMnX9DHvtNNkQIwyMpCpsYHAGZU1EGkPc5M… 1/1

Fwd: notificacion de la demanda rad 54405311000120220027000

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Lun 11/09/2023 4:07 PM
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com> 

7 archivos adjuntos (2 MB)
DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG PDF.pdf; DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG pdf.pdf; OFICIO SUBSANACION DE
DEMANDA PDF.pdf; auto admite demanda nilson salomon 270-2022.pdf; poder.pdf; registro civil.pdf; NOTIFICACION PERSONAL 291.pdf;

Por favor acusar recibo , 

Obtener Outlook para Android

From: Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Sent: Monday, March 6, 2023 3:41:17 PM
To: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com>
Subject: RV: no�ficacion de la demanda rad 54405311000120220027000
 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

De: Digson c
Enviado: miércoles, 2 de noviembre de 2022 4:01 p. m.
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com>
Asunto: no�ficacion de la demanda rad 54405311000120220027000
 
Señor 
MARIA ALEJANDRA GAMEZ   
carrera 10 N° 26-20 barrio la Gran Colombia del municipio de villa del Rosario (N.S.) 
alejandragarcia136@gmail.com, 
 
 
 
Proceso       :   IMPUGNACION DE PATERNIDAD  
Radicado     :  54405311000120220027000 
Demandante: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA   
Demandado : MARIA ALEJANDRA GAMEZ  
Asunto         : NOTIFICACION PERSONAL  (ART 291 CGP) 
 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

https://aka.ms/AAb9ysg
http://aka.ms/weboutlook
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NOTIFICACION PERSONAL RAD 2022-0270

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Lun 23/10/2023 11:55 AM
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Los Patios <j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (278 KB)
MEMORIAL NOTIFICACION ELECTRONICA JUZGADO .pdf; TRAZABILIDAD ENTREGA DE CORREO ELECTRONICO.pdf;

Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA   LOS PATIOS
E.  S.  D.
 
 
RAD: 2022-0270
REF. NOTIFICACION PERSONAL
DEMANDATE: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA
DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA GAMEZ
 
 
Cordial Saludo,
 
 mediante la presente y en dos archivos de formato pdf, allego en forma electrónica, la notificación
personal efectuada a la parte demandad que consta de 8 archivos pdf tal como se encuentra en la
certificacion de la trazabilidad,  de igual manera cumpliendo con lo requerido por auto de 13 de octubre
del presente año emanado por su despacho. 

por favor acusar recibo.

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

http://aka.ms/weboutlook


7/3/24, 23:00 Correo: Digson c - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATZiZmYAZC05YmIANy00YjJjLTAwAi0wMAoARgAAAyMnX9DHvtNNkQIwyMpCpsYHAGZU1EGkPc5M… 1/1

NOTIFICACION PERSONAL ELECETRONICA DE DEMANDA

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Lun 23/10/2023 11:33 AM
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com> 

8 archivos adjuntos (2 MB)
DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG pdf.pdf; auto inadmite demanda nilson salomon 270-2022.pdf; OFICIO SUBSANACION DE
DEMANDA PDF.pdf; DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG PDF.pdf; poder.pdf; registro civil.pdf; auto admite demanda nilson salomon
270-2022.pdf; NOTIFICACION PERSONAL ELECTRONICA .pdf;

Señor
MARIA ALEJANDRA GAMEZ 
carrera 10 N° 26-20 barrio la Gran Colombia del municipio de villa del Rosario (N.S.)
alejandragarcia136@gmail.com,
 
 
 
Proceso       :   IMPUGNACION DE PATERNIDAD
Radicado     :  54405311000120220027000
Demandante: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA 
Demandado : MARIA ALEJANDRA GAMEZ
Asunto         : NOTIFICACION PERSONAL 
 

DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ, identificado  como aparece al pie de mi firma, abogado titulado,
con Tarjeta Profesional Nº 260.617expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del
poder a mi conferido por la parte demandante , mediante la presente le informo que en su contra se
surte un proceso DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD sr,  ante el JUZGADO SEGUNDO DE
FAMILIA  DE LOS PATIOS , el cual profiere admisión de la demanda, el día 24 De octubre del 2022
(anexo a este escrito), lo anterior con el fin de notificarle personalmente, conforme al Art. 291 del
Código General del proceso, en el entendido que debe comparecer ante las instalaciones del
JUZGADO FAMILIA  DE LOS PATIOS (N.S.) ubicado en Av. 10 #No. 17-24, Los Patios, Norte de
Santander, o al correo electrónico j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co .
de igual forma y al tenor del Art. 8 de la ley 2213/22 se surtirá la presente notificación de manera
electrónica y  se allegara a su correo electrónico, escrito de demanda y sus anexos, auto admisorio de
la demanda, para que   en el termino de los (10) días siguientes a la notificación de este escrito, pueda
ejercer su derecho contradictorio.
De acuerdo a lo establecido en el Art.8 de la ley 2213 de 2022, cabe resaltar que la NOTIFICACIÓN se
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com
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NOTIFICACION PERSONAL RAD 2022-0270

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Lun 27/11/2023 8:03 AM
Para: j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (304 KB)
MEMORIAL NOTIFICACION ELECTRONICA JUZGADO .pdf; Correo_ Digson c - Outlook TRAZABILIDAD DE CORREO.pdf;

Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA   LOS PATIOS
E.  S.  D.
 
 
RAD: 2022-0270
REF. NOTIFICACION PERSONAL
DEMANDATE: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA
DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA GAMEZ
 
 
Cordial Saludo,
 mediante la presente y atendiendo al auto proferido el 15 de noviembre por esta judicatura, allego
notificación personal y la trazabilidad del correo enviado con el acuse de recibo, tal y como se
requerido. 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

http://aka.ms/weboutlook


7/3/24, 23:14 Correo: Digson c - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATZiZmYAZC05YmIANy00YjJjLTAwAi0wMAoARgAAAyMnX9DHvtNNkQIwyMpCpsYHAGZU1EGkPc5M… 1/1

NOTIFICACION PERSONAL RAD 2022-0270

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Lun 27/11/2023 8:03 AM
Para: j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (304 KB)
MEMORIAL NOTIFICACION ELECTRONICA JUZGADO .pdf; Correo_ Digson c - Outlook TRAZABILIDAD DE CORREO.pdf;

Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA   LOS PATIOS
E.  S.  D.
 
 
RAD: 2022-0270
REF. NOTIFICACION PERSONAL
DEMANDATE: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA
DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA GAMEZ
 
 
Cordial Saludo,
 mediante la presente y atendiendo al auto proferido el 15 de noviembre por esta judicatura, allego
notificación personal y la trazabilidad del correo enviado con el acuse de recibo, tal y como se
requerido. 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

http://aka.ms/weboutlook


7/3/24, 23:06 Correo: Digson c - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATZiZmYAZC05YmIANy00YjJjLTAwAi0wMAoARgAAAyMnX9DHvtNNkQIwyMpCpsYHAGZU1EGkPc5M… 1/2

RV: NOTIFICACION PERSONAL ELECETRONICA DE DEMANDA

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Lun 27/11/2023 7:50 AM
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com> 

8 archivos adjuntos (2 MB)
DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG pdf.pdf; auto inadmite demanda nilson salomon 270-2022.pdf; OFICIO SUBSANACION DE
DEMANDA PDF.pdf; DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG PDF.pdf; poder.pdf; registro civil.pdf; auto admite demanda nilson salomon
270-2022.pdf; NOTIFICACION PERSONAL ELECTRONICA .pdf;

POR FAVOR ACUSAR RECIBO
Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

De: Digson c
Enviado: lunes, 23 de octubre de 2023 11:33 a. m.
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ELECETRONICA DE DEMANDA
 
Señor
MARIA ALEJANDRA GAMEZ 
carrera 10 N° 26-20 barrio la Gran Colombia del municipio de villa del Rosario (N.S.)
alejandragarcia136@gmail.com,
 
 
 
Proceso       :   IMPUGNACION DE PATERNIDAD
Radicado     :  54405311000120220027000
Demandante: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA 
Demandado : MARIA ALEJANDRA GAMEZ
Asunto         : NOTIFICACION PERSONAL 
 

DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ, identificado  como aparece al pie de mi firma, abogado titulado,
con Tarjeta Profesional Nº 260.617expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del
poder a mi conferido por la parte demandante , mediante la presente le informo que en su contra se
surte un proceso DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD sr,  ante el JUZGADO SEGUNDO DE
FAMILIA  DE LOS PATIOS , el cual profiere admisión de la demanda, el día 24 De octubre del 2022
(anexo a este escrito), lo anterior con el fin de notificarle personalmente, conforme al Art. 291 del
Código General del proceso, en el entendido que debe comparecer ante las instalaciones del
JUZGADO FAMILIA  DE LOS PATIOS (N.S.) ubicado en Av. 10 #No. 17-24, Los Patios, Norte de
Santander, o al correo electrónico j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co .
de igual forma y al tenor del Art. 8 de la ley 2213/22 se surtirá la presente notificación de manera
electrónica y  se allegara a su correo electrónico, escrito de demanda y sus anexos, auto admisorio de
la demanda, para que   en el termino de los (10) días siguientes a la notificación de este escrito, pueda
ejercer su derecho contradictorio.
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De acuerdo a lo establecido en el Art.8 de la ley 2213 de 2022, cabe resaltar que la NOTIFICACIÓN se
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

POR FAVOR ACUSAR RECIBO 
Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

http://aka.ms/weboutlook


7/3/24, 20:26 Correo: Digson c - Outlook
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notificacion de la demanda rad 54405311000120220027000

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Mié 2/11/2022 4:02 PM
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com> 

7 archivos adjuntos (2 MB)
DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG PDF.pdf; DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG pdf.pdf; OFICIO SUBSANACION DE
DEMANDA PDF.pdf; auto admite demanda nilson salomon 270-2022.pdf; poder.pdf; registro civil.pdf; NOTIFICACION PERSONAL 291
PDF.pdf;

Señor 
MARIA ALEJANDRA GAMEZ   
carrera 10 N° 26-20 barrio la Gran Colombia del municipio de villa del Rosario (N.S.) 
alejandragarcia136@gmail.com, 
 
 
 
Proceso       :   IMPUGNACION DE PATERNIDAD  
Radicado     :  54405311000120220027000 
Demandante: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA   
Demandado : MARIA ALEJANDRA GAMEZ  
Asunto         : NOTIFICACION PERSONAL  (ART 291 CGP) 
 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
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E MAIL: digsonc9@hotmail.com
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notificacion de la demanda rad 54405311000120220027000

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Mié 2/11/2022 4:02 PM
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com> 

7 archivos adjuntos (2 MB)
DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG PDF.pdf; DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG pdf.pdf; OFICIO SUBSANACION DE
DEMANDA PDF.pdf; auto admite demanda nilson salomon 270-2022.pdf; poder.pdf; registro civil.pdf; NOTIFICACION PERSONAL 291
PDF.pdf;

Señor 
MARIA ALEJANDRA GAMEZ   
carrera 10 N° 26-20 barrio la Gran Colombia del municipio de villa del Rosario (N.S.) 
alejandragarcia136@gmail.com, 
 
 
 
Proceso       :   IMPUGNACION DE PATERNIDAD  
Radicado     :  54405311000120220027000 
Demandante: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA   
Demandado : MARIA ALEJANDRA GAMEZ  
Asunto         : NOTIFICACION PERSONAL  (ART 291 CGP) 
 

Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com
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RV: NOTIFICACION PERSONAL ELECETRONICA DE DEMANDA

Digson c <digsonc9@hotmail.com>
Lun 27/11/2023 7:50 AM
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com> 

8 archivos adjuntos (2 MB)
DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG pdf.pdf; auto inadmite demanda nilson salomon 270-2022.pdf; OFICIO SUBSANACION DE
DEMANDA PDF.pdf; DEMANDA IMPUGNACION MENOR SCAG PDF.pdf; poder.pdf; registro civil.pdf; auto admite demanda nilson salomon
270-2022.pdf; NOTIFICACION PERSONAL ELECTRONICA .pdf;

POR FAVOR ACUSAR RECIBO
Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com

De: Digson c
Enviado: lunes, 23 de octubre de 2023 11:33 a. m.
Para: alejandragarcia136@gmail.com <alejandragarcia136@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ELECETRONICA DE DEMANDA
 
Señor
MARIA ALEJANDRA GAMEZ 
carrera 10 N° 26-20 barrio la Gran Colombia del municipio de villa del Rosario (N.S.)
alejandragarcia136@gmail.com,
 
 
 
Proceso       :   IMPUGNACION DE PATERNIDAD
Radicado     :  54405311000120220027000
Demandante: NILSON SALOMON ACEVEDO GAMBOA 
Demandado : MARIA ALEJANDRA GAMEZ
Asunto         : NOTIFICACION PERSONAL 
 

DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ, identificado  como aparece al pie de mi firma, abogado titulado,
con Tarjeta Profesional Nº 260.617expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del
poder a mi conferido por la parte demandante , mediante la presente le informo que en su contra se
surte un proceso DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD sr,  ante el JUZGADO SEGUNDO DE
FAMILIA  DE LOS PATIOS , el cual profiere admisión de la demanda, el día 24 De octubre del 2022
(anexo a este escrito), lo anterior con el fin de notificarle personalmente, conforme al Art. 291 del
Código General del proceso, en el entendido que debe comparecer ante las instalaciones del
JUZGADO FAMILIA  DE LOS PATIOS (N.S.) ubicado en Av. 10 #No. 17-24, Los Patios, Norte de
Santander, o al correo electrónico j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co .
de igual forma y al tenor del Art. 8 de la ley 2213/22 se surtirá la presente notificación de manera
electrónica y  se allegara a su correo electrónico, escrito de demanda y sus anexos, auto admisorio de
la demanda, para que   en el termino de los (10) días siguientes a la notificación de este escrito, pueda
ejercer su derecho contradictorio.
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De acuerdo a lo establecido en el Art.8 de la ley 2213 de 2022, cabe resaltar que la NOTIFICACIÓN se
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

POR FAVOR ACUSAR RECIBO 
Enviado desde Outlook
DIGSON HERNEY CAÑAS ORTIZ
ABOGADO  
CELULAR .3204581073
E MAIL: digsonc9@hotmail.com
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CONTESTACION DEMANDA CURADOR AD LITEM

WILLIAM ALFONSO LEON S <wleon29@hotmail.com>
Lun 4/03/2024 8:00 AM
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - N. De Santander - Los Patios <j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (190 KB)
99.pdf;

Cúcuta, cinco (05) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

Señor
CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER
E. S. D.

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA
Ref: 544053110001-2022-00639-00

Demandantes. JHONY LOPEZ ALVERNIA – C.C. No. 1.004.897.630
YEISON HEMEL LOPEZ ALVERNIA – C.C. No. 1.004.897.583

Demandados. LUIS HEMEL TARAZONA MALDONADO, ELVIS DAVID
TARAZONA MALDONADO, DAVID ELVIS TARAZONA MALDONADO, EMELIS
LUCIA TARAZONA MALDONADO y L. J. T. M., representada por LAUDY LUCIA
MALDONADO OJEDA y HEREDEROS INDETERMINADOS DE HEMEL
TARAZONA DURAN.

WILLIAM ALFONSO LEON SOLANO, identificado con cédula de ciudadanía No.
13.503.088 de Cúcuta, Norte de Santander, abogado en ejercicio con tarjeta
profesional No. 342.769 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
domiciliado en la ciudad de Cúcuta, Norte de Santander, obrando en mi condición
de Curador ad Litem del señor HEMEL TARAZONA DURAN, dentro del proceso
con radicado dentro de la referencia, ante usted con el debido respeto y
acatamiento, por medio del presente escrito y dentro del término legal a los fines
de contestar la demanda en los siguientes términos: 

Sobre las facultades del curador ad litem la Corte Suprema de Justicia ha
decantado que: “El nombramiento del curador responde a la necesidad de defender
los derechos de las personas ausentes en los procesos judiciales, por lo cual,
precisamente, su presencia en el debate judicial es garantía de defensa para quien
no puede hacerlo directamente. 



4/3/24, 9:43 Correo: Juzgado 02 Familia Circuito - N. De Santander - Los Patios - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM0YzUxN2I4LWFmOTItNGZlMi1hYjk0LTNlMjcyMTE0ZjY5YQAQACxZsM4p25VJmCfa1ELRDKw%3D 2/4

Sobre el particular, la Corte ha dicho que la decisión de designar curadores ad
litem, tiene como finalidad esencial proteger los derechos del ausente, que no por
estarlo puede recibir un tratamiento procesal desventajoso, pues éste redundaría
en menoscabo de algunos de los derechos sustantivos que en el proceso se
controvierten. Constituye, pues, un instrumento protector del derecho fundamental
de defensa. Por ello, debe entenderse que se trata de representar a quien resulte
directamente involucrado en el proceso, es decir a quien por su ausencia puede ser
afectado con la decisión que se tome.» .”

“El curador Ad Litem actuará en el proceso hasta cuando concurra la persona a
quien representa, o un representante de esta. Dicho curador está facultado para
realizar todos los actos procesales que no estén reservados a la parte misma, pero
no puede recibir ni disponer del derecho en litigio”  

PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LOS HECHOS 

En cuanto a los hechos de la demanda manifiesto que desconozco la veracidad de
los mismos que sirvieron de sostén a la demanda promovida, pues no tuve ni he
tenido conocimiento de su existencia; por lo tanto me atengo a lo que resulte
probado en el proceso, en consecuencia al hecho:

PRIMERO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
SEGUNDO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
TERCERO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
CUARTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
QUINTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
SEXTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
SÉPTIMO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
OCTAVO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
NOVENO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
DÉCIMO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
UNDÉCIMO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
DÉCIMO SEGUNDO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
DÉCIMO TERCERO. Es una solicitud.
DÉCIMO CUARTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
DÉCIMO QUINTO. Es un hecho probado.
DÉCIMO SEXTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.

.

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
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Esta representación obra en este acto apegado a lo que resulte probado en autos,
en consecuencia no me opongo ni me allano a la prosperidad de las pretensiones.

FRENTE A LAS PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales las allegadas y solicitadas en el proceso y las que en
forma oficiosa decida decretar el señor juez. 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en el correo electrónico wleon29@hotmail.com o en la avenida
0 No. 19-23 oficina 205 barrio Blanco, Cúcuta, Norte de santander. 

Del señor juez, 

WILLIAM ALFONSO LEON SOLANO
T.P.342.769 del C.S.J
C.C. 13503088 de Cúcuta, Norte de Santander

Antes de imprimir, piensa en el medio ambiente. 

NOTA CONFIDENCIAL: 

Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) con�ene información confidencial y se encuentra protegido
por la Ley. Sólo puede ser u�lizada por la persona natural o jurídica a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido. 

This message (including any a�achments) contains confiden�al informa�on intended for a specific
individual and purpose, and is protected by law. If you are not the intended recipient, you should delete
this message. Any disclosure, copying, or distribu�on of this message, or the taking of any ac�on based
on it, is strictly prohibited.

Abg. William Alfonso León Solano 
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Cúcuta, cinco (05) de marzo dos mil veinticuatro (2024)

Señor
CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER
E. S. D.

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA
Ref: 544053110001-2022-00639-00

Demandantes. JHONY LOPEZ ALVERNIA – C.C. No. 1.004.897.630
YEISON HEMEL LOPEZ ALVERNIA – C.C. No. 1.004.897.583

Demandados. LUIS HEMEL TARAZONA MALDONADO, ELVIS DAVID
TARAZONA MALDONADO, DAVID ELVIS TARAZONA MALDONADO,
EMELIS LUCIA TARAZONA MALDONADO y L. J. T. M., representada por
LAUDY LUCIA MALDONADO OJEDA y HEREDEROS INDETERMINADOS
DE HEMEL TARAZONA DURAN.

WILLIAM ALFONSO LEON SOLANO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 13.503.088 de Cúcuta, Norte de Santander, abogado en ejercicio con
tarjeta profesional No. 342.769 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, domiciliado en la ciudad de Cúcuta, Norte de Santander, obrando
en mi condición de Curador ad Litem del señor HEMEL TARAZONA DURAN,
dentro del proceso con radicado dentro de la referencia, ante usted con el
debido respeto y acatamiento, por medio del presente escrito y dentro del
término legal a los fines de contestar la demanda en los siguientes términos:

Sobre las facultades del curador ad litem la Corte Suprema de Justicia ha
decantado que: “El nombramiento del curador responde a la necesidad de
defender los derechos de las personas ausentes en los procesos judiciales,
por lo cual, precisamente, su presencia en el debate judicial es garantía de
defensa para quien no puede hacerlo directamente.

Sobre el particular, la Corte ha dicho que la decisión de designar curadores ad
litem, tiene como finalidad esencial proteger los derechos del ausente, que no
por estarlo puede recibir un tratamiento procesal desventajoso, pues éste
redundaría en menoscabo de algunos de los derechos sustantivos que en el
proceso se controvierten. Constituye, pues, un instrumento protector del
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derecho fundamental de defensa. Por ello, debe entenderse que se trata de
representar a quien resulte directamente involucrado en el proceso, es decir a
quien por su ausencia puede ser afectado con la decisión que se tome.» .”1

“El curador Ad Litem actuará en el proceso hasta cuando concurra la persona
a quien representa, o un representante de esta. Dicho curador está facultado
para realizar todos los actos procesales que no estén reservados a la parte
misma, pero no puede recibir ni disponer del derecho en litigio” 2

PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LOS HECHOS

En cuanto a los hechos de la demanda manifiesto que desconozco la
veracidad de los mismos que sirvieron de sostén a la demanda promovida,
pues no tuve ni he tenido conocimiento de su existencia; por lo tanto me
atengo a lo que resulte probado en el proceso, en consecuencia al hecho:

PRIMERO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
SEGUNDO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
TERCERO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
CUARTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
QUINTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
SEXTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
SÉPTIMO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
OCTAVO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
NOVENO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
DÉCIMO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
UNDÉCIMO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
DÉCIMO SEGUNDO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
DÉCIMO TERCERO. Es una solicitud.
DÉCIMO CUARTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.
DÉCIMO QUINTO. Es un hecho probado.
DÉCIMO SEXTO. No me consta, me atengo a lo que se pruebe.

2 Cfr. Art. 56 C.G.P

1 Sentencia. T – 088 de 2006
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FRENTE A LAS PRETENSIONES

Esta representación obra en este acto apegado a lo que resulte probado en
autos, en consecuencia no me opongo ni me allano a la prosperidad de las
pretensiones.

FRENTE A LAS PRUEBAS

Solicito se tengan como tales las allegadas y solicitadas en el proceso y las
que en forma oficiosa decida decretar el señor juez.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en el correo electrónico wleon29@hotmail.com o en la
avenida 0 No. 19-23 oficina 205 barrio Blanco, Cúcuta, Norte de santander.

Del señor juez,

WILLIAM ALFONSO LEON SOLANO
T.P.342.769 del C.S.J
C.C. 13503088 de Cúcuta, Norte de Santander
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CONTESTACIÓN DEMANDA BAJO RAD. 2023-00193

YURI LESETH DURAN PANQUEBA <yuridp15_25@hotmail.com>
Vie 9/02/2024 3:54 PM
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - N. De Santander - Los Patios <j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (32 MB)
DEMANDA y ANEXOS....pdf; EXPEDIENTE COMISARIA 2 CASO PEDRO PRADA Y LEIDY NInO.pdf;

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS

REF:     CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES
RAD:    544053110002-2023-00193-00
DTE:     LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO
DDO:   PEDRO JAVIER PRADA MANRRIQUE

Me permito informarle, que para su conocimiento fue contestada la demanda dentro del proceso de la
referencia, de acuerdo a la ley 1564 del 2012 articulo 291 y ley 2213 del 2022, enviada a la parte
demandante según guías que adjunto. 
 

YURI LESETH DURAN PANQUEBA
C.C. 27.894.512  de Villa de Rosario
T.P. N° 400080 del C. S. de la J.  
Correo electrónico: yuridp15_25@hotmail.com

____________________________________
YURI LESETH DURAN PANQUEBA

mailto:yuridp15_25@hotmail.com


                                                                             

 

                

NOTIFICACION PERSONAL 

(Decreto 2213 de 2022) 

 

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 09/02/2024 

 

 

Señor(a): 

LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO  

C.C. 1.092.351.889 

Conjunto Villas de Duruelo A Casa 17 Manzana E Villa del Rosario  

Correo: leyo2308@hotmail.com 

Telf.: 3107965848 

 

Apoderado: 

JOHN HENRY SOLANO GELVEZ 
C.C. No 1.090.391.477 de Cúcuta 

T.P. No 223.157 del C. S. de la J. 

AVENIDA 1 N°12-13 EDIFICIO SAN DIEGO OF 101,  

Correo: john_Solge@hotmail.com 

Telf.: 3208592167 

 

REF: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS  

CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 

RAD: 544053110002-2023-00193-00 

DTE: LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO 

DDO: PEDRO JAVIER PRADA MANRRIQUE 

 

 

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL, informado Contestación Demanda de la referencia  

 

Me permito informarle, que para su conocimiento fue contestada la demanda dentro del 

proceso de la referencia, de acuerdo a la ley 1564 del 2012 articulo 291 y ley 2213 del 2022 la 

presente tiene efectos de notificación personal. 

 

 

YURI LESETH DURAN PANQUEBA 

C.C. 27.894.512  de Villa de Rosario 

T.P. N° 400080 del C. S. de la J.   

Correo electrónico: yuridp15_25@hotmail.com 

Celular: 314 4322953. 

 

Anexos:  

1. Contestación Demanda y anexos,  folios (207) 

2. Expediente comisaria 2 V/R,  folios (113) 

mailto:john_Solge@hotmail.com
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Juez, CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

LOS PATIOS / NORTE DE SANTANDER  

E.                          S.                           D. 

 

 

REF: CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 

RAD: 544053110002-2023-00193-00 

DTE: LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO 

DDO: PEDRO JAVIER PRADA MANRRIQUE 

 

YURI LESETH DURAN PANQUEBA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

27.894.512 de Villa de Rosario, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional  N° 400080 del C. S. de la Judicatura, obrando como apoderado judicial 

del señor PEDRO JAVIER PRADA MANRRIQUE, varón, mayor  de edad,  identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 1.092.336.535 expedida en  Villa de Rosario,  vecino 

de esta ciudad, respetuosamente procedo a contestar la demanda de la referencia 

dentro del término legal y oportuno, de conformidad en lo siguiente: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

Solicito muy respetosamente señor juez, no librar el mandamiento de pago que 

refiere la Demandante a mí a poderdante,  sobre la obligación de custodia y 

cuidados personales, ya que él, las ha venido cumpliendo, por lo que me opongo a 

las pretensiones de la siguiente manera: 

 

PRIMERA: Mi poderdante, NO está de acuerdo, que le dispongan la custodia y 

cuidados personales en forma definitiva a la progenitora sr. LEIDY YOLIMA NIÑO 

BLANCO, de sus menores hijas la NNA, GABRIELA PRADA NIÑO y LAURA ISABEL PRADA 

NIÑO. Mi poderdante, pide le sea concedida la custodia y cuidados personales en 

forma definitiva al progenitor. 

SEGUNDA: Mi poderdante, No está de acuerdo, que se le fije una cuota de 

alimentos mensuales de UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000), toda vez que la 

pretensión es, que su señoría le conceda la custodia definitiva al señor PEDRO JAVIER 

PRADA MANRRIQUE, una vez estudie las pruebas, Así las cosas pido al señor juez le fije 

una cuota de alimentos mensuales e integral a la señora LEIDY YOLIMA NIÑO 

BLANCO por valor de  NOVECIENTOS MIL PESOS M/L ($ 900.000), a beneficio de las 

NNA GABRIELA PRADA NIÑO y LAURA ISABEL PRADA NIÑO, en una cuenta bancaria a 

nombre del Demandado. 

TERCERA: Mi poderdante, NO está de acuerdo, en lo que refiere esta pretensión por 

parte de la Demandante, toda vez que el señor PEDRO JAVIER PRADA MANRRIQUE, 

solicita como cuota extraordinaria en favor de las menores DANNA GABRIELA PRADA 

NIÑO y LAURA ISABEL PRADA NIÑO, la suma correspondiente a SEIS CIENTOS MIL 

PESOS M/L ($600.000). Dichas sumas deberán ser canceladas mediante 

consignación en la cuenta de ahorros o corriente que le suministre el señor PEDRO 

JAVIER PRADA MANRRIQUE, en los primeros quince días del mes de junio y diciembre 

de cada año. 

 

CUARTO: Mi poderdante, está de acuerdo,  que las sumas fijadas con anterioridad, 

se incrementaran el día 1del mes de enero de cada año de conformidad con el 

incremento del salario mínimo legal mensual vigente. 



                                                     

 

 

QUINTO: Mi poderdante No está de acuerdo. 

SEXTO: Mi poderdante No está de acuerdo, con el RÉGIMEN DE VISITAS expuestas 

por la Demandante ni tampoco en los horarios que refirió…, por lo anterior, pido al 

señor Juez Establecer como régimen de visitas por parte de la madre la señora LEIDY 

YOLIMA NIÑO BLANCO y a favor de las hermanas PRADA NIÑO, abiertas, los días que 

la progenitora disponga, toda vez que prima la estabilidad emocional de las NNA, 

los lazos afectivos y el vínculo que mi poderdante ha perseverado sea sostenible, 

pese a las dificultades de los progenitores, así las cosas, las hermanas PRADA NIÑO, 

sean recogidas en el domicilio del progenitor el señor PEDRO JAVIER PRADA 

MANRRIQUE y retornadas al mismo, respetando los horarios laborales y educativos 

tanto del progenitor como de las NNA y quien las valla a cuidar mientras este labora, 

así mismo mantener el respeto y no inmiscuirse en la vida privada de cada quien 

respetando sus espacios, sostener buen ejemplo para con las NNA. 

Señor juez pido respetuosamente que las vacaciones como son: periodo de receso 

escolar, fechas especiales y de sembrina, sean alternando los periodos de disfrute 

de manera equitativa. 

SÉPTIMO: Mi poderdante No está de acuerdo, por consiguiente pido al señor juez 

CONDENAR en costas a la parte demandante. 

OCTAVO: Mi poderdante solicita respetuosamente que la audiencia sea Presencial. 

NOVENO: Mi poderdante solicita al señor Juez ORDENE el desalojo de la señora LEIDY 

YOLIMA NIÑO BLANCO de la vivienda ubicada Conjunto Villas de Duruelo A Casa 17 

Manzana E Villa del Rosario, ordenado el retorno inmediato al señor PEDRO JAVIER 

PRADA MANRRIQUE,  para que viva allí  junto con sus hijas. 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

Solicito al señor juez, se sirva tener en cuenta: 

 

PRIMERO: ES CIERTO. 

SEGUNDO: NO ES CIERTO. Mi mandante manifiesta que presuntamente la señora 

LEIDY NIÑO es de vocabulario agresivo grosero e irrespetuoso, toda vez, que la 

familia de la demandante los conoce muy bien, al igual que los vecinos, es una 

calumnia lo que esta señora refiere de mi defendido solo por quedarse con la casa 

que con tanto esfuerzo mi prohijado está pagando, no le basto con quitarle el carro, 

la moto, el negocio, las hijas, ahora quiere desmejorarle su salud mental emocional, 

por el hecho, que el señor PEDRO PRADA no quiere volverle a dar más 

oportunidades, por la infidelidad que le causo la señora LEIDY NIÑO a mi 

poderdante, con el vecino de alado de la vivienda que es propiedad de mi 

defendido ubicada en  Villas del Duruelo A casa No. E-17 Villa del Rosario, y que hoy 

se pretende demostrar que se han violado los derechos constitucionales, debido a 

que el Juzgado Primero de Familia de los patios mediante sentencia bajo Radicado. 

544053110001-2023-00056-01 del Proceso Violencia Intrafamiliar lo saco de su 

domicilio, sin haber tenido la oportunidad de defensa y contradicción.   

TERCERO: ES CIERTO.  

CUARTO: ES CIERTO 

QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Las manifestaciones de este hecho son muy 

confusas, toda vez, que analizada la denuncia y el examen de medicina legal de 



                                                     

 

fecha 04 y 05 de julio de 2014 deja dudas. Si bien es cierto mi prohijado no tiene 

prueba documental de los hechos acaecidos en ese tiempo, pero si tiene 

testimonios de una hermana de la señora LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO y una amiga 

de las partes procesales, que dan fe de que la Demandante no solo trasgiverso la 

situación, sino que presuntamente es una mujer de temperamento fuerte, 

manipuladora, dominante e irrespetuosa con su ex compañero sentimental quien es 

el señor PEDRO JAVIER PRADA MANRRIQUE,  es muy delicado pretender coaccionar 

las decisiones de los jueces arguyendo unos hechos que no son acorde con la 

realidad, para corroborar lo esbozado aporto a este hecho,  pruebas testimoniales 

que tienen como fin desvirtúan las acusaciones fatuas de la presunta víctima para el 

año 2013 2014 del hecho relacionado con violencia intrafamiliar, donde 

supuestamente mi mandante ejerció actos violentos, presuntamente estos fueron 

provocados por la señora LEIDY NIÑO toda vez que, según manifestaciones de mi 

poderdante y sus testigos, el día 04 de julio del año 2014, el señor PEDRO PRADA y 

LEIDY NIÑO acompañados por unos familiares y amigos tenían planeado ver un 

partido de Colombia, lo planeado por la pareja era que, mientras el señor PEDRO 

llegaba del trabajo ella le alistara la camiseta de la selección y se iban a ver el 

partido, hechos que la señora cambio con la intención de irse sola a tomar y dejarle 

la niña al cuidado del padre, no obstante por el reclamo que le hizo el señor PEDRO 

por lo intencionado de la señora LEIDY esta lo agrede por no hacer caso a lo 

mandado por la señora LEIDY NIÑO donde le puso un puño en la cara a mi 

defendido delante de todos los que estaban allí y el señor PEDRO PRADA respondió a 

sus agresiones, estando denunciado no se quiso defender, fue esta la realidad de los 

hechos que hoy está usando en contra la Demandante para perjudicar los derechos 

fundamentales de mi poderdante y por consiguiente los de las NNA. Hechos que 

pueden narrar el testigo Deisy Niño Blanco,  sumado a esto, es falso que la 

demandante desde ese tiempo sufre de violencia, el que verdaderamente y aun a 

esta fecha sufre violencia verbal física y psicología es el señor PEDRO PRADA. Señor 

juez a su decisión dejo esta declaración y la de estas personas ya que es lo único 

que hay para la defesa en este hecho.   

SEXTO: NO ES CIERTO. Que el señor PEDRO ejerza violencia hacia la señora LEIDY 

NIÑO y mucho menos que se haya vuelto una costumbre, si bien es cierto en 

acápite de pruebas tengo como comprobar mediante conversaciones de 

whatsapp todo lo excelente persona que dice la señora LEIDY NIÑO que es el señor 

PEDRO,  señor juez dejo a su análisis el determinar si mi mandante es un vil violento 

como lo quiere hacer ver la Demandante, pido que la señora LEIDY NIÑO inicie un 

tratamiento psicológico.   

SÉPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO. - Es cierto que los señores LEIDY NIÑO y PEDRO 

PRADA el día 19 de junio del 2023, estaban celebrado el día del padre, mismo día  

de la ruptura de la relación sentimental que había entre los susodichos, los hechos 

no son como manifiesta la demandante, la victima aquí es mi prohijado debido a 

que la señora LEIDY NIÑO le estaba siendo infiel, con un vecino llamado NELSON, 

este fue el verdadero detonante de la discusión entre las partes procesales, fue por 

tal motivo que la señora LIZETH CAROLINA LOZANO esposa del señor NELSON 

RICARDO SÁNCHEZ  quien es otra víctima como mi defendido, de los engaños en 

que los tenían el señor NELSON RICARDO SÁNCHEZ y LEIDY NIÑO, tanto así que no 

aguanto el engaño y los descubrió con evidencias de chat, audios y demás, 

evidencias que tanto el señor NELSON RICARDO SÁNCHEZ  y LEIDY NIÑO se 

encargaron de desaparecer, solo queda unos y es el que se aportara a este hecho 

como prueba. - No es cierto que el señor Pedro maltratara, a la señora LEIDY contra 



                                                     

 

un vehículo estacionado en el conjunto, gritándole que se fuera, y a viva voz a 

escuchas de las menores hijas, es mentiras que le dijera palabras denigrantes y 

soeces como describe el demandante. La discusión sucedió en la madrugada y los 

gritos levantaron la niña mayor, fue así que la niña desde el segundo piso de la casa 

escucho lo que vociferaban en medio de la discusión, fue por tal, que la menor se 

enteró, es una niña muy inteligente, y sufre porque no está con su progenitor, de 

hecho las niñas quieren vivir con su padre, mas no con la madre, quien ejerce 

fuertes los lazos afectivos en las niñas son la abuela paterna y su padre el señor 

PEDRO. Es mentira que ejerció sobre la señora LEIDY NIÑO violencia física y 

psicológica, - Es cierto que discutieron por las obvias razones de la infidelidad, pero 

no como esboza la Demandante, para dar fe de esta declaración tengo como 

pruebas testimoniales: - Liseth Carolina Lozano (la esposa de señor NELSON RICARDO 

SÁNCHEZ) , - Jennyfer Rozo (una vecina), - Jeison Javier Naranjo (el celador del 

conjunto), - Deisy Niño Blanco y Marlín Daniela Niño Banco,  (las dos hermana de la 

señora LEIDY NIÑO), y el informe del equipo psicosocial realizado a las niñas por la 

comisaria 2 de villa del rosario, que anexo al acápite de pruebas donde desvirtúan 

las acusaciones de la demandante.  

La señora LEIDY NIÑO, irrespeto la casa donde vivía con su ex esposo e hijas, sin el 

más mínimo decoro del daño que estas acciones causaría no solo al señor PEDRO 

PRADA, sino a sus hijas, la esposa y familia del señor NELSON RICARDO SÁNCHEZ, sus 

familiares, es un daño irremediable que hoy tiene una familia dividida por las malas 

decisiones, la señora LEIDY NIÑO no puede ir por la vida echando culpas a los 

demás de los hechos que solo la señora fue quien cometió, y ahora quiere re 

victimizarse por el hecho que el Gobierno Nacional Colombiano cobija a la mujer 

víctima de violencia, no solo las mujeres son víctimas de violencia los hombres 

también, si bien es cierto, señor Juez, puede corroborar lo esbozado con una 

declaración juramentada por una de las hermanas y el testimonio de las dos, que 

solicito como prueba testimonial y documental,  

OCTAVO: PARCIALMENTE CIERTO. - El señor PEDRO NO le propino a la señora Leidy 

ninguna golpiza, quien golpeo e insultaron a la señora LEIDY fue su hermana  mayor 

la señora DEISY NIÑO BLANCO, por haber destruido el hogar, y quien le informo a 

DEISY NIÑO BLANCO el problema fue la otra hermana menor de la Demandante la 

señora  MARLYN DANIELA NIÑO BLANCO, - El señor PEDRO NO le apago el carro ni 

tampoco le arrebato las llaves, él se acercó al vehículo porque ella estaba allí 

dentro con el vehículo apagado para que su hermana no le pegara más, y le 

rogaba a mi defendido que la perdonara que las cosas no son como dice la esposa 

del presunto amante de la señora LEIDY, mi defendido estando allí escuchándola le 

quito una cadena y le dijo que era para recuperar la pulsera de oro que él le regalo 

día de las madres el cual por su dolor en el momento lo hizo porque sintió que ella no 

era merecedora de ese obsequio, misma cadena que ella se llevó el 4 de julio de 

2023 cuando quería volver con PEDRO más otras las cosas que la demandante le 

saco de la vivienda propiedad del señor PEDRO eso está en el chat que adjunto, 

tanto el celador, las hermanas de la demandante, unas vecinas, pueden dar fe que 

el señor PEDRO NO la golpeo, - El señor PEDRO SI discutió con ella la corrió de la casa 

e impidió la entrada de la señora LEIDY a la vivienda, debido al riesgo y amenaza  

inminente que por casusa de ella y su relación sentimental con el vecino, muy 

seguramente se provocaran más problemas, y sus hijas se vieran verdaderamente 

perjudicadas, el  señor PEDRO quiso evitar que sus hijas vieran esos escenarios tan 

denigrantes y más que los causantes eran su vecino y la madre de sus hijas, por 

obvias razones la corrió de la casa y ella se fue por su propia voluntad, basta 



                                                     

 

precisar que el señor PEDRO siempre se catalogó por ser un excelente ser humano, 

padre, esposo, amigo, hijo, vecino.  

NOVENO: PARCIALMENTE CIERTO. La señora LEIDY sí acudió a la Comisaria Segunda 

de Familia de Villa del Rosario,  no como ostenta la señora LEIDY de haberse 

repuesto psicológicamente, fue para denunciar la presunta violencia intrafamiliar 

que supuestamente sufrió por parte del señor PEDRO, cuando a su realidad lo que 

quería era sacar de la casa a mi defendido. 

DECIMO: PARCIALMENTE CIERTO. - Es cierto que la señora LEIDY el 22 de junio de 2023 

acudió a la COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA, requiriendo de manera inmediata al 

señor PEDRO con el objeto de definir vivienda digna custodia alimentos y visitas a 

favor de sus hijas, toda vez que después de los hechos del 19 de junio 2023, la señora 

LEIDY salió de la casa, la señora LEIDY manifestó unos presuntos hechos y presunta 

violencia en su contra, si bien es cierto señor juez estás instituciones administrativas  

velan por los derechos y garantías de los NNA y la familia en general, busca 

salvaguardar la vida y los derechos de aquellos que estén en estado de vulneración, 

y para esto necesita una prueba interinstitucional para tomar decisiones de fondo 

por tal motivo, en este caso el señor PEDRO y LEIDY comparecieron el 23 de junio 

2023 donde la comisaria le ordenaron visita psicosocial, acompañamiento a la 

señora LEIDY para sacar sus cosas de la casa, solicitar Audiencia de custodia 

alimentos y visitas, la señora LEIDY acudió a la comisaria y solicito lo que manifiesta 

en este hecho, la señora LEIDY y mi prohijado fueron oídos y les orientaron, es 

MENTIRAS que no fue atendida y mucho menos vulnerados los derechos, ella y mi 

defendido firmaron esa constancia y ahí reposa lo que acabo de expresar, sumado 

a esto la comisaria respondió a su solicitud y ordeno Medida de Protección a los dos, 

una vez entregado el informe de la visita del equipo psicosocial de la comisaria el 

cual fue realizado el 28 de junio de 2023 y precisa unas recomendaciones de hacer 

a favor de las menores, seguidamente como la señora LEIDY se vio sin hogar, solicito 

a la comisaria el día 14 de julio de 2023 medida de protección, el cual esta 

comisaria resolvió en la audiencia de fecha 17 de julio de 2023 tanto la medida de 

protección provisional a favor de las dos partes, como el acta fracasada de 

custodia alimentos y visitas. 

En el informe psicosocial que anexo como prueba da fe de este hecho, como la 

señora LEIDY pretende, que le permitan el ingreso a la vivienda si el presunto amante 

vive al lado, por simple lógica  representa una amenaza, provocando discusiones y 

mala convivencia solo por el hecho de que ella quiere cumplir su capricho, y no es 

por las niñas es por la casa, y su amigo sentimental, no le basto con quitarle el carro 

la moto el negocio de SPA sino que también quiere acabar con la poca dignidad 

que le queda a mi defendido. .  

DECIMO PRIMERO: NO ES CIERTO. Señor Juez para desvirtuar este hecho presento 

como prueba. En el informe de la comisaria 2 de familia de Vila del Rosario, 

Psicosocial de verificación estudio socio-familiar y de valoración Psicológica, para 

analizar entornos protectores en el núcleo familiar de las menores, las profesionales 

recomiendan otorgar cuidados personales y custodia al señor PEDRO, quien cuenta  

con estabilidad económica y las redes de apoyo para satisfacer necesidades 

básicas y propiciar ambientes que permitan el desarrollo y bienestar psicológico, 

social y emocional de las niñas. Las profesionales mediante la valoración 

evidenciaron un posible síndrome de alienación parental ligero desde la progenitora 

LEIDY y la niña menor LAURA ISABEL, que según, por las manifestaciones de la menor 

la señora LEIDY ejerza conductas orientadas a generar rechazo por parte de la 



                                                     

 

menor hacia el padre e impedir que la niña comparta tiempo con su padre lo que 

demuestra una vulneración de derechos por parte de la señora LEIDY al impedir una 

vinculación natural de padre e hija, y como prueba a este hecho un video que 

anexo donde aparece la señora LEIDY el señor PEDRO las niñas y facultado toda la 

autorización por parte de la señora LEIDY permitió que el grabara toda vez que ella 

también lo estaba haciendo en presencia de las menores, cuando estaba sacando 

de la casa a mi defendido y las niñas dolorosamente expresan que no quieren vivir 

con la mama y se puede evidenciar que las niñas en ningún momento se 

encuentran siendo víctimas por parte del señor PEDRO. 

DÉCIMO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Señor juez es evidente que la 

demandante solo quiere el beneficio para ella, si bien es cierto mi defendido tenía 

todo el derecho de no desarrollar la audiencia porque él no tenía apoderado 

judicial y por ende se vería en desventaja por el desconocimiento de la ley y muy 

probable podrían persuadirlo y hacerlo incurrir en tomar malas decisiones que 

afectaran sus derechos, mas no como lo quiere hacer ver la demandante,  - Es falso 

que el señor PEDRO acepto haber violentado a la Demandante si le destruido la 

ropa pero el solo en su casa ella no estaba presente, si bien es cierto en la demanda 

se adjuntó el acta fracasada de fecha # 009 del 17 de julio de 2023 y la resolución # 

001 del 25 de julio de 2023 donde en ningún parte se manifiesta esa aceptación 

DECIMO TERCERO: ES CIERTO.  

DÉCIMO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que existe una acusación por 

presunta Violencia Intrafamiliar con radicado 540016001238202310612 ante la Fiscalía 

20 CAVIF y que mi defendido ya le concedió poder a un abogado para que asuma 

su defensa técnica del cual el día 25 de enero se reprogramo la Audiencia de 

Acusación para el día 29 de febrero de esta anualidad, si bien es cierto señor Juez la 

parte demandante en todo el libelo de la demanda acusa inescrupulosamente y 

con aseveraciones sin probar a mi prohijado, es de evocar lo señalado por la 

jurisprudencia que toda persona es inocente toda vez que no se demuestre lo 

contrario. La demandante refiere solo el informe de medicina legal de fecha 18 de 

julio de 2023, mas no hizo referencia del informe posterior a este expedido por 

COLSANITAS del cual manifiesta hechos diferentes y aparte las declaraciones que 

ella manifiesta en la valoración psicológica de la comisaria 2, adjunto como prueba 

para mi defensa  

DÉCIMO QUINTO: El señor PEDRO es garante para asumir la custodia y cuidados 

personales de sus hijas, ya que es el quien más tiempo pasa con las NNA, de hecho 

en el informe psicosocial realizado por la Comisaria Segunda de Familia de Villa del 

Rosario, recomienda que los lazos afectivos fuertes están con él y que la señora 

LEIDY está ejerciendo violencia psicología a su hija menor para crear distancia con 

el padre, sumado a que en este informe ella refiere que el señor PEDRO nunca la 

golpeo y que ella se fue de la casa porque quiso y por el problema causado, por tal 

razón señor Juez pido de manera urgente si es de su voluntad y en beneficio de las 

NNA ordene otra VERIFICACION de Estudio Socio Familiar y de Valoración 

Psicológica a las hermanas PRADA NIÑO su madre y mi defendido al domicilio 

donde actualmente residen, este con la finalidad de dar afirmación y veracidad del 

video que se aporta como Prueba Sumaria toda vez que fue tomado el 19 de 

diciembre del año 2023 y que actualmente las hermanas PRADA NIÑO les ruegan al 

papa que pelee por ellas, que no quiere estar con su  mama, señor Juez cabe 

aclarar que a finales de diciembre 2023 a la fecha, el señor PEDRO  fue desalojado 

de su propia casa donde vivía con sus hijas, por orden del Juez Primero de Familia de 



                                                     

 

los Patios, toda vez que la demandada interpuso recursos al fallo de medida de 

protección definitiva de fecha 09 de octubre del año 2023 proferida por la 

Comisaria Segunda de Familia de Villa del Rosario donde ordeno medida de 

protección a las dos partes objeto de este litigio, es de aclarar que esta comisaria 

fue el conocedor del caso en litigio con el inicio de un requerimiento interpuesto el 

día 22 de junio de 2023, por la señora LEIDY, el cual solicitaba vivienda digna, 

custodia alimentos y visitas en favor de los menores, el cual fue atendido el día 23 de 

junio 2023, de allí se desencadena este asunto, el 28 de junio de 2023 realizan el 

informe de valoración psicológica  y social, el 14 de julio de 2023 llega la primera 

solicitud de medida de protección por parte de la Demandante, fue atendida el 

lunes 17 de julio donde ese mismo se les ordena MEDIDA DE PROTECCION 

PROVISIONAL a las dos partes por igual y se da paso al Auto de apertura para su 

procedimiento correspondiente, firman las dos partes el cual anexo esas pruebas, no 

obstante vuelve a peticionar la señor LEIDY pidiendo medida de protección cuando 

ya existía, adjunto la respuesta de la comisaria donde se vislumbra que mi defendido 

es víctima, ese mismo día 17 de julio de 2023 se celebra audiencia de conciliación 

custodia alimentos visitas del cual no hubo acuerdo y se dio por fracasada es por tal 

que la comisaria emite resolución motivada # 001 del 25 de julio 2023 donde fija 

unas medidas provisionales otorgando a mi defendido la custodia y cuidados 

personales de las NNA, en consecuencia a que mi defendido le otorgaron la 

custodia y cuidados personales de manera provisional y por las recomendaciones 

del informe psicosocial donde estable que el señor PEDRO debe vivir bajo el mismo 

techo con sus hijas, para no desmejorar la calidad de vida de las niñas, fue por tal 

que al tener el, la custodia quien debía Salir de la casa era la señora LEIDY . 

Seguidamente esta comisaria profiere fallo de la Medida de Protección definitiva # 

008 de fecha 9 octubre de 2023.  

Es de destacar señor Juez, que en ninguna de las actas mi defendido declara que el 

la golpeo o corrió con palabras denigrantes como afirma la Demandante, solo con 

justa razón le dijo vallase y ella por su propia voluntad se fue, pido señor juez 

examine el expediente enviado de la comisaria 2 a mi poderdante, donde se 

vislumbra en todas las actuaciones adelantadas por esta comisaria, que la señora 

LEIDY desvaría en los hechos y las declaraciones sin concordancia alguna ya que en 

unos hechos dice una cosa y en otros lo contrario, seguidamente la señora LEIDY 

interpone recuso al fallo de la Medida de Protección definitiva # 008 de fecha 9 

octubre de 2023, la comisaria 2 se la niega y le corre traslado al competente en este 

caso por reparto lo recibió el Juzgado Primero de Familia de los Patios, bajo 

Radicado No. 544053110001-2023-00056-01., donde mediante sentencia de fecha 16 

de diciembre de 2023 fallo sin que mi prohijado tuviera la oportunidad de 

defenderse y allegar sus pruebas, sentencia que este está tramitando para su 

impugnación por violar los principios procesales de debido proceso, defensa, 

contradicción y le sean restablecidos sus derechos. 

Si bien es cierto señor Juez las comisarías de familia al recibir este tipo de casos, de 

manera inmediata ordena a las partes agotar la diligencia de Audiencia de 

Conciliación de Custodia Alimentos y Visitas, así las cosas la misma Comisaria realizo 

la mencionada audiencia entre las partes objeto de la Litis, y por no llegar a un 

acuerdo el Comisario en sus facultades administrativas conferidas por la ley de 

infancia y adolescencia ordeno unas medidas provisionales de custodia alimentos y 

visitas a favor de las NNA, mediante Resolución No. 01 del 25 de julio de 2023 donde 

ordeno provisionalmente la custodia y cuidados personales a mi defendido y las 

demás medidas fijadas en dicha resolución, es de resaltar que lo ordenado por la 



                                                     

 

comisaria es consecuencia del informe psicosocial que realizaron los profesionales el 

cual consideraron que el progenitor es garante que las NNA no vislumbran ningún 

riesgo u amenaza y recomiendan que quieren vivir con el padre, ya se referencio la 

prueba para dar fe de lo declarado, y es por tal que hoy estamos acá,  

DÉCIMO SEXTO: Señor juez sírvase tener como pruebas de que mi defendido no 

ha ejercido violencia física, verbal, ni psicológica a la sr LEIDY, toda vez que 

adjunto a esta demanda, conversaciones vía WhatsApp donde la señora se 

expresa de una manera excepcional y con bastante admiración y respeto al 

señor PEDRO, pidiéndole la perdone que le de otra oportunidad, que ella lo ama 

y es un excelente ser humano esposo padre etc., que ella sabe que las niñas 

están mejor con él y todo lo que narra esa conversación, sumado a esto la 

señora LEIDY para resarcir los daños causados, le invita a un viaje familiar donde 

ella asume los gastos del viaje y hotel y el señor PEDRO los de comida, del cual 

adjunto la factura donde ella invierte ese gasto y efectivamente se van de viaje 

juntos, dejo a su consideración señor Juez si mi defendido es un Supuesto violento 

donde presuntamente ha ejercido durante muchos años violencia intrafamiliar a 

la señora LEIDY, como es entonces que le ruega que vuelvan y le insiste que la 

perdone. El descaro, interés y venganza de esta señora es que, mi defendido no 

quiere tener ningún tipo de relación sentimental con ella y lo único que la señora 

LEIDY quiere es desgraciarle la vida y la de sus hijas separándolos, si bien es cierto 

el señor PEDRO quiere que la señora LEIDY fortalezca los lazos afectivos y de 

convivencia con sus hijas, que cumpla a cabalidad con su roll de madre y las 

menores crezcan al amparo de unos padres que las aman y quieren su 

bienestar, pero no de la manera que la señora lo está haciendo, mintiendo 

utilizando abogados para que engañen al aparato judicial con argumentos y 

aseveraciones engañosas, detenidamente señor Juez le ruego que estudie los 

hechos que expone la señora LEIDY en la valoración con medicina LEGAL con el 

profesional de la EPS sanitas, y el informe psicosocial de la comisaria y la Medida 

de Protección Definitiva, son diferentes cuando se supone que el problema era 

el mismo, los hechos del 19 de junio de 2023.  

 

 

RESPECTO A LA PETICION ESPECIAL 

Señor juez, solicito respetuosamente ordene VERIFICACION de Estudio Socio Familiar 

y de Valoración Psicológica a las NNA DANNA GABRIELA Y LAURA ISABELA PRADA 

NIÑO y a la señora LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO el cual residen en el Conjunto Villas 

de Duruelo A Casa 17 Manzana E Villa del Rosario, y a mi defendido el señor PEDRO 

JAVIER PRADA MANRIQUE residente en la carrera 9na # 14-40 barrio la Palmita Villa 

del Rosario.   

 

EXCEPCIONES: 

AFIRMACIONES SIN PROBAR DE PRESUNTA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: 

Existe un problema de infidelidad por parte de la señora LEIDY del cual el señor 

PEDRO no ejerció violencia física a la Demandante, quien la golpeo fue la Hermana 

de la señora LEIDY, tal como reposa en la pruebas que pretendo hacer valer, tema 



                                                     

 

base de la Demanda por parte de la demandante para pretender la Custodia y 

Cuidados Personales de las NNA. 

En este otro sentido hay una sentencia Proferida por el Juzgado Primero de Familia 

de los Patios bajo Radicado No. 544053110001-2023-00056-01 de fecha 16 diciembre 

de 2023, el cual resuelve lo siguiente: 

 

 

En dicha sentencia el señor PEDRO no tuvo la oportunidad de defenderse, de 

contradecir, de allegar pruebas y del debido proceso el juez decidió solo con lo 

expuesto por la señora LEIDY, del cual, a la presente contestación adjunto escrito de 

tutela de impugnación de la sentencia en mención para que los derechos 

fundamentales y principios procesales le sean restablecidos a mi defendido, una vez 

resuelto por el competente, su despacho decida.  

 

 



                                                     

 

 

 

PRUEBAS 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 

pruebas: 

 

TESTIMONIALES:  

1. Solicito respetuosamente al señor Juez tenga como prueba y sea 

tenido en cuenta el testimonio de la señora  LIZETH CAROLINA LOZANO 

identificada con cedula de ciudadanía número 1.092.349.538 residente 

en Cll 19 #3-05 Conjunto Villas de Duruelo A Mz E casa # 15 Villa del 

Rosario, Teléfono: 3143009743,  CORREO ELECTRONICO: 

Lizeth.lozano29@gmail.com  (testigo fundamental ya que es la esposa 

del presunto amante de la Demandante Sr LEIDY NIÑO).   

 

2. Solicito respetuosamente al señor Juez tenga como prueba y sea 

tenido en cuenta el testimonio de la señora JENNYFER ROZO 

identificada con cedula de ciudadanía número 1.105.786.989 residente 

en Cll 19 #3-05 Conjunto Villas de Duruelo A Mz E casa # 14 Villa del 

Rosario, Teléfono: 3028134538,  CORREO ELECTRONICO: 

jennifer1280almas@hotmail.com , (testigo fundamental ya que tiene 

conocimiento de los hechos ocurridos el día 19 junio de 2023 donde se 

descubrió la infidelidad de la Sr. LEIDY  NIÑO y da fe que el 

Demandado no golpeo a la Demandante). 

 

3. Solicito respetuosamente al señor Juez tenga como prueba y sea 

tenido en cuenta el testimonio del señor JEISON JAVIER NARANJO 

MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanía número 

1.091.970.761 residente en Cll 15 #48-28 Antonia Santos Cúcuta, 

Teléfono: 3147140618   CORREO ELECTRONICO: 

luzcaicedo2326@gmail.com, (testigo fundamental ya que fue el vigílate 

de turno del conjunto Duruelo A la madrugada de los hechos ocurridos 

el día 19 junio de 2023 donde se descubrió la infidelidad de la Sr. LEIDY  

NIÑO y da fe que el Demandado no golpeo a la Demandante). 

 

4. Solicito respetuosamente al señor Juez tenga como prueba y sea 

tenido en cuenta el testimonio de la señora DEISY NIÑO BLANCO 

identificada con cedula de ciudadanía número 1.092.340.920 residente 

en Cll 10 #2-52 Villa Antigua de Villa del Rosario, Teléfono: 3107951569,  

CORREO ELECTRONICO: deisynb29@gmail.com ; (testigo fundamental 

ya que fue quien golpeo a la Sr LEIDY NIÑO el día de los hechos 

ocurridos el día 19 junio de 2023 donde se descubrió la infidelidad de la 

mailto:jennifer1280almas@hotmail.com
mailto:deisynb29@gmail.com


                                                     

 

Sr. LEIDY  NIÑO y da fe que el Demandado no golpeo a la 

Demandante). 

 

5. Solicito respetuosamente al señor Juez tenga como prueba y sea 

tenido en cuenta el testimonio de la señora MARLYN DANIELA NIÑO 

BLANCO identificada con cedula de ciudadanía número 1.004.911.693 

residente en Cll 10 #2-52 Villa Antigua de Villa del Rosario, Teléfono: 

3155138475,  CORREO ELECTRONICO: danielani612gmail.com ; (testigo 

fundamental ya que fue quien presenció los hechos ocurridos de 

violencia intrafamiliar del año 2014 y los del día 19 junio de 2023 y fue 

quien rindió la declaración extra juicio) 

 

DOCUMENTALES 

1. Copia de la cedula de ciudadanía  de mi representado. 

2. Declaración extra juicio 

3. Evidencia factura de fecha 15 de julio de 2023 a nombre de la sr Leidy donde 

paga gastos de vacaciones con el sr Pedro e hijas. 

4. Correo enviado a la Comisaria 2 Villa Rosario Solicitando expediente de las 

actuaciones adelantadas en ese despacho. 

5. Expediente actuaciones adelantadas en la comisaria 2. 

6. Informe valoración Psicológica a las NNA PRADO NIÑO y progenitora fecha 28 

junio 2023. 

7. Medida de protección provisional a favor de los señores LEIDY NIÑO Y PEDRO 

PRADA. Fecha 17 de julio 2023. 

8. Comisaria 2 traslada denuncia 31 de julio 2023 a la fiscalía 

9. LEIDY PETICIONA COMISARIA MdeP 

10. COMISARIA 2 RESPONDE 18 AGO 23 PETICION LEYDY MdeP 

11. Medida de protección definitiva a favor de los señores LEIDY NIÑO Y PEDRO 

PRADA. 

12. RECURSO DE REPOSICION Y APALEACION  LEYDI NIÑO al Fallo MDP  

13. Sentencia J01FamiliaPatios violencia 2023-0056 

14. Soportes de las conversaciones entre el Sr Pedro y La Sr Leidy CHAT 1era Parte 

15. Soportes de las conversaciones entre el Sr Pedro y La Sr Leidy CHAT 2da Parte 

16. Tutela contra providencia judicial 

 

OCULAR 

Video de las menores y los padres 

https://1drv.ms/v/s!AtBiBBL8yCNTjiXGAew935q_Eu25?e=9tyoS8 

 

OIDA 

Evidencias en audios de la presunta infidelidad 

https://1drv.ms/v/s!AtBiBBL8yCNTjibbKfEW0BnOcbDV?e=Mfoimm 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AtBiBBL8yCNTjiXGAew935q_Eu25?e=9tyoS8
https://1drv.ms/v/s!AtBiBBL8yCNTjibbKfEW0BnOcbDV?e=Mfoimm


                                                     

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los siguientes  Artículos:  

 

La presente demanda se fundamenta en el art. 44 de la Constitución Nacional, arts.  

ley 1098 de 2006, CGP: art.392  CG.P  

 

ANEXOS      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Me permito integrar los siguientes: 

1. Los documentos aducidos como pruebas.  

2. Poder especial a mi conferido 

3. Copia contestación de la demanda y sus anexos para el traslado. 

4. Copia contestación de la demanda para archivo del juzgado. 

5. Según el art 06 de la ley 806 de 2020 respecto a los Dos (02) discos magnéticos 

que incorporan la demanda y sus anexos en mensaje de datos de 

conformidad con Art. 89 Inc. 2 del CGP, no será necesario para el archivo del 

Juzgado o al demandado, se realiza mediante correo electrónico al Juzgado 

y demandado, en caso que el demandado no aporte correo este se 

notificara por escrito al domicilio que aporte. 

    

 

NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE:  

DIRECCIÓN RESIDENCIAL: Conjunto Villas de Duruelo A Casa 17 Manzana E Villa del 

Rosario, teléfono: 3107965848 correo: leyo2308@hotmail.com  

 

DEMANDADO: Dirección: carrera 9na # 14-40 barrió la Palmita Villa del Rosario; 

Teléfono: 312 8018911, correo Electrónico: pedroprada07@gmail.com 

 

APODERADO:  

YURI LESETH DURAN PANQUEBA, DIRECCIÓN: carrera 7 #13-23 casa 6 conjunto el 

palmar barrio la Palmita Villa del Rosario (N/S), CORREO: yuridp15_25@hotmail.com 

CELULAR: 3144322953. 

 

Atentamente, 

 

YURI LESETH DURAN PANQUEBA 

C.C. 27.894.512  de Villa de Rosario 

T.P. N° 400080 C.S. de la J.   

Correo electrónico: yuridp15_25@hotmail.com 

Celular: 314 4322953. 

mailto:yuridp15_25@hotmail.com
mailto:yuridp15_25@hotmail.com


 

 

 



 

 

 

 



https://v3.camscanner.com/user/download
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Fwd: ENVIO EXPEDIENTE

Pedro Prada <pedroprada07@gmail.com>
Mié 7/02/2024 6:01 PM

Para: yuridp15_25@hotmail.com <yuridp15_25@hotmail.com> 

7 archivos adjuntos (25 MB)

Apertura y medida provisional (2).pdf; FALLO MEDIDA DE PROTECCIÓN No008 PEDRO JAVIER Y LEIDY YOLIMA (1).pdf; RECURSO DE
REPOSICION Y APALEACION LEYDI NIÑO..pdf; EXPEDIENTE CASO PEDRO PRADA Y LEIDY NIÑO (1).pdf; senetnci violencia 2023-0056 .pdf;
CONSTANCIA PEDRO PRADA.pdf; Outlook-ylrg03hg.png;

---------- Forwarded message ---------
De: Comisario Familia de villa del Rosario 02 <comisariadefamilia02@villarosario.gov.co>
Date: mié., 7 de febrero de 2024 5:58 p. m.
Subject: RV: ENVIO EXPEDIENTE
To: Pedro Prada <pedroprada07@gmail.com>

RICHARD CARDENAS CONTRERAS 
Comisario 02 de Familia 
Municipio de Villa del Rosario

Nota verde: no imprimas este correo a menos que se absolutamente necesario.
Ahorra papel, ayuda a salvar un árbol .

De: Pedro Prada <pedroprada07@gmail.com>
Enviado: martes, 6 de febrero de 2024 17:38
Para: Comisario Familia de villa del Rosario 02 <comisariadefamilia02@villarosario.gov.co>
Asunto: Documento de Pedro Prada 🔥😎🔧⚙ 
 
oficio comisaria.pdf 

mailto:comisariadefamilia02@villarosario.gov.co
mailto:pedroprada07@gmail.com
mailto:pedroprada07@gmail.com
mailto:comisariadefamilia02@villarosario.gov.co
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MEDIDA DE PROTECCIÓN DEFINITIVA No.008 DE 2023 

Villa del Rosario, 09 de octubre de 2023 

 

PARTES 

 

PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE   C.C 1.092.336.535 de Villa del Rosario 

LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO            C.C 1.092.351.889 de Villa del Rosario 

 

ASUNTO A REVOLVER 

 

El día 17 del mes julio del año 2023 los señores PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE 

y LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO solicitaron verbalmente medida de protección a su 

favor en el desarrollo de la audiencia de fijación de cuota de alimentos, custodia y visitas, 

por presuntos hechos constitutivos de violencia en el contexto familiar ocurridos el día 

19 de junio de 2023. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

La solicitud y el trámite son acordes a los requisitos establecidos en la Ley 294 de 1996, 

Ley 575 de 2000, Ley 1257 de 2008, Ley 2126 de 2021, Decreto Único Reglamentario 

1069 de 2015 y demás normas concordantes. 

NULIDADES 

El comisario de Familia no encuentra causal de nulidad alguna que afecte lo actuado en 

las presentes diligencias 

COMPETENCIA 

 

Este despacho es competente de conformidad a lo preceptuado en el Art. 05 de la Ley 

2126 de 2021 que establece: “(…) COMPETENCIA. Los comisarios y comisarías de 

familia serán competentes para conocer la violencia en el contexto familiar que, para los 

efectos de esta ley, comprende toda acción u omisión que pueda causar o resulte en 

daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, patrimonial o económico, amenaza, 

agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión que se comete por uno o más 
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miembros del núcleo familiar, contra uno o más integrantes del mismo, aunque no 

convivan bajo el mismo techo (…)” Y en el  Art. 4° de la ley 294 de 1996,   Modificado 

por la  Ley 575 de 2000, art. 1º. “Toda persona que dentro de su contexto familiar sea 

víctima de daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 

agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las 

denuncias penales a que hubiere lugar, al Comisario de Familia… una medida de 

protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que ésta 

se realice cuando fuere inminente… 

 

DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

De esta forma, procede el Despacho a decretar y practicar las pruebas solicitadas por 

las partes y las que de oficio considere oportuno a fin de definir con fundamento en las 

mismas sí se han presentado o no los hechos denunciados y en caso tal, imponer las 

ordenes contempladas en la Leyes: 294 de 1996; 575 de 2000, 1257 de 2008, 2126 de 

2021 por la que se adelanta el presente trámite de violencia en el contexto familiar, las 

cuales se discriminan así:  

POR LA PARTE el señor PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE 

- No allegó pruebas. 

POR LA PARTE la señora LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO             

- Capturas de pantalla de whatsapp 

- Informe de grupo de valoración del riesgo expedido por el Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cúcuta. 

 

PRUEBAS DE OFICIO: téngase como prueba en cuanto tengan valor probatorio 

conforme a los artículos 169 CGP, las siguientes: 

- formato de remisión de medida de protección de 17 de julio de 2023. 

- Informe psicosocial el cual trae consigo la identificación de riesgo y demás 

recomendaciones de fecha 28 de junio de 2023.  

 

AUTO 

En este estado de la diligencia y conforme lo anterior, el suscrito Comisario Segundo de 

Familia en uso de sus facultades legales: 
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DISPONE 

1. Se declara en firme el decreto y práctica de pruebas. 

2. Contra la presente determinación no procede ningún recurso.  

Una vez cumplidas las etapas procesales entra el despacho a fallar teniendo en cuenta:  

 

FUNDAMENTOS DE ORDEN CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

El artículo 42 de la Carta Magna señala “La familia es el núcleo fundamental de la 

sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un 

hombre y de una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de 

conformarla.” Y más adelante en el inciso 5 de este Artículo, se dispone “Cualquier forma 

de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y será 

sancionada conforme a la ley”.  

Es así como el legislador a través de la Ley 294 de 1996, la Ley 575 de 2000, la Ley 

1257 de 2008, y Ley 2126 de 2021, Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, 

estableció el procedimiento legal para desarrollar el contenido del derecho sustancial de 

los individuos a contar con la protección fundamental de una agrupación básica y 

primigenia erigida en el respeto, el amor y la responsabilidad de cada uno de sus 

miembros. 

Bajo la potestad de las anteriores disposiciones se le confirió la facultad a los Comisarios 

(a) de Familia de proteger los derechos de los miembros de la familia, entendiéndose 

por familia los sujetos contemplados en el artículo 5 de la Ley 2126 de 2021, que han 

sido víctimas de violencia (física, psicológica, patrimonial, económica o sexual) a 

solicitud de parte o de oficio, a través de un procedimiento expedito que ponga fin a las 

agresiones y restablezca los derechos de sus integrantes propendiendo por la mejoría 

en las dinámicas familiares. La violencia entonces debe ser erradicada; con mayor razón 

tratándose de aquella originada en la familia, ya que, la familia es el primer encuentro 

del ser humano con el mundo, allí se determina en gran parte su pensamiento y sus 

conductas posteriores, de manera que, si la organización familiar se estructura en la 

violencia, no solamente se romperán los lazos que vinculan a sus miembros, generando 

con ello resentimiento, dolor, tristeza, animadversión etc. Sino que además se 

propagará y naturalizará de forma desafortunada en el desarrollo de las restantes 

relaciones asumidas por los individuos. Es un deber de las autoridades impedir cualquier 

hecho de violencia, sin que llegase a implicar un capricho del legislador o de esta 

funcionario, a contrario sensu, todas las actuaciones desplegadas con el fin de evitar 

cualquier hecho de violencia en la familia, obedecen a criterios superiores reconocidos 

por los individuos incluso a través del desarrollo normativo internacional, que para el 
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caso colombiano se consagran en la Carta Internacional de Derechos Humanos, así 

como los contenidos en los sistemas regionales de protección de derechos, 

consagrados en la Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José 

de Costa Rica), en el pacto de San Salvador y demás normas internacionales que 

materia de derechos humanos, han sido ratificadas por el Estado Colombiano y forman 

parte del Bloque de Constitucionalidad  (Artículo 93 de la Constitución Política).  

En la familia se pueden presentar las siguientes violencias: (a) Psicológica o emocional: 

es toda acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, 

comportamientos, creencias y decisiones de otras personas por medio de intimidación, 

manipulación, amenaza, humillación, aislamiento, o cualquier conducta que implique un 

perjuicio en la salud psicológica. Este tipo de violencia es de las más comunes y 

naturalizadas de la sociedad, por lo que es necesario aprender a reconocerla y 

denunciar, (b) Sexual: en ella se incluyen todas las relaciones o actos sexuales, físicos 

o verbales, no deseados ni aceptados por la otra persona. La violencia sexual puede 

presentarse hacia hombres o mujeres utilizando la fuerza o la coacción física, 

psicológica o cualquier otro mecanismo que anule o limite la voluntad personal, (c) 

Económica: ocurre cuando se utiliza el dinero como un factor para dominar o establecer 

relaciones de poder perjudiciales. Este tipo de violencia se puede manifestar cuando a 

la persona se le quita el dinero que gana, se le impide gastarlo en beneficio suyo o de 

su familia, o se le niega el dinero para controlar su independencia. Todas estas formas 

de violencia son consideradas delito y son sancionadas por la ley, y (d) De género: son 

los actos violentos contra una persona en razón de su sexo o preferencia sexual. En 

muchos casos, son actos que se ejercen contra las mujeres y están relacionados con el 

control que algunos hombres creen tener sobre ellas, generalmente, aprovechándose 

de condiciones de indefensión, desigualdad y poder. También puede ocurrir contra 

hombres que se salen del rol masculino culturalmente aceptado, por ejemplo, en casos 

de violencia homofóbica o por conductas consideradas ‘femeninas’, como llorar o 

expresar sus sentimientos. 

La violencia psicológica debe ser erradicada, puesto que esta clase de violencia ataca 

directamente el reconocimiento del otro como sujeto de derechos, impide per sé el 

reconocimiento de los demás para comunicarse y se constituye como un irrespeto por 

los contenidos mínimos de los que se nutre el ser humano, razón por la cual se proscribe 

a través del artículo 12 de la Constitución que prohíbe los tratos inhumanos, crueles o 

degradantes como las amenazas de la violencia que si bien no alcanzan el umbral de la 

violencia física también producen profundos impactos en la vida y en la tranquilidad de 

las personas.   

Estos mandatos constitucionales se desarrollan a través de la Ley 294 de 1996, Ley 575 

de 2000, Ley 1098 de 2006, Ley 1257 de 2008, Ley 2126 de 2021, Decreto Único 

Reglamentario 1069 de 2015 y demás normas concordantes. 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Mediante providencia de fecha 17 del mes julio del año 2023 se admitió la solicitud verbal 

de medida de protección, se notificó legalmente a las partes y se ordenaron medidas de 

protección provisional a favor del señor PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE y a favor 

de LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO. 

 

ANÁLISIS DEL ASUNTO A RESOLVER 

 

Mediante providencia de fecha 17 del mes de julio del año 2023, se admitió la solicitud 

de medida de protección, quienes se encontraban en el desarrollo de la audiencia de 

fijación de cuota de alimentos, custodia y visitas. 

El despacho de oficio ordenó la práctica de las siguientes pruebas: Reposa en el 

expediente, y el formato de solicitud de medida de protección el cual trae consigo la 

identificación de riesgo de las partes y su entorno, en la cual los hechos reportados son 

los mismos que reposan en la solicitud de medida de protección. Este despacho tiene 

claridad respecto de la necesidad de adoptar A PREVENCIÓN medidas definitivas 

encaminadas a la garantía de los derechos fundamentales de los involucrados. 

Todo lo anterior lleva al despacho a la CONSIDERACIÓN que las partes han incurrido 

en violencia psicológica leve en contra del otro, además, el entorno no presenta un 

peligro o vulneración para la familia, tal y como se explica en el informe psicosocial y la 

valoración del riesgo. 

CONSIDERACIONES DE ORDEN CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

APLICABLES AL CASO 

No corresponde lo anterior a la armonía que debe construirse sobre la base de una 

familia, en la que se espera un hábitat de reflexión, comprensión y mutua ayuda, pues 

es la familia la célula básica de la sociedad y por eso el Estado la protege, como protege 

a sus integrantes, a quienes reconoce la preferencia de sus derechos por mandato 

constitucional.  En el caso que nos ocupa, se encuentran plenamente reunidos los 

presupuestos procesales, por cuanto las partes tienen la capacidad procesal para 

comparecer en el proceso y es esta Comisaría de Familia la competente para conocer 

de la acción impetrada, teniendo en cuenta el fundamento legal expuesto. 

Desafortunadamente existen imaginarios en algunos seres humanos que pretenden 

naturalizar y justificar las acciones violentas, porque suelen concebirlas como un 
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mecanismo de resolución de conflictos o como actos de defensa, que los llevan de forma 

equivocada a creer que están amparados para ejercer violencia contra otros y que una 

conducta violenta es la respuesta a la actuación de los demás. La violencia no resuelve 

los conflictos, los suspende mediante una coyuntura que genera zozobra, temor, 

resentimiento, de manera tal que con posterioridad cuando la fuerza es superada por 

otra mayor, el conflicto se hace latente de nuevo con consecuencias cada vez más 

perjudiciales para las partes. Es menester afirmar que la única razón por la que se ejerce 

violencia por el ser humano actual, es por la insuficiencia o la falta de capacidad para 

resolver los conflictos, reitero, la violencia jamás podrá justificarse y por ello debe ser 

erradicada a través de la utilización de mecanismos no violentos, ya sea mediante 

acuerdos abordados a través del diálogo o mediante la protección brindada por 

intermedio de las autoridades estatales y de los instrumentos legales o en equidad, para 

la resolución de las problemáticas. 

Ninguna forma de violencia tiene justificación alguna que la ampare. En el caso de 

agresiones o cualquier clase de violencia ejercida en contra de las mujeres aumenta el 

reproche de la conducta, toda vez que por su constitución física en relación con la del 

hombre, existe una clara desventaja. Las relaciones de fuerza no encuentran 

actualmente ningún sustento, en los únicos escenarios en los que se permite es en el 

desarrollo de deportes físicos reglados y autorizados por la ley o en relación con la 

coerción necesaria para restablecer el orden conferido a la fuerza pública. 

El conflicto en sí mismo considerado no es negativo ni tampoco es positivo, el conflicto 
nace de la diferencia, pero cabe resaltar que el estado colombiano se sustenta en la 
diversidad y el reconocimiento y protección de la diversidad sustenta la posibilidad de 
ejercicio de la diferencia. En Colombia el conflicto es viable, lo que el Estado debe 
reprochar es alentar el conflicto a través de mecanismos que en vez de resolverlo 
terminen por alimentarlo, llevándolo a consecuencias negativas que atenten contra la 
dignidad humana. No obstante, se debe estar preparado para responder de forma 
adecuada, en respeto, solidaridad cuando un conflicto se le presente, tomando la mejor 
decisión que implique que el conflicto se resuelva. Quiere decir lo anterior que lo que al 
Estado está llamado a impedir y lo que los miembros del estado están llamados a no 
llevar a cabo no es la generación del conflicto, sino la utilización de violencia para 
resolverlo. 
 
En relación con las mujeres, se tiene que la mujer es sujeto especial de protección: 

históricamente la mujer ha desempeñado un papel invisible pero trascendental en la 

evolución de la especie. Sin embargo, su persistencia, su amor y su capacidad 

entrañable de resguardar la vida, no solo en la aptitud de reproducir a la especie que, 

en todo caso en una decisión de una potencialidad, sino por cuidar de ella en la 

administración y trabajo por la consecución de sus recursos, en el acogimiento de 

mayores prerrogativas para su entorno, han cobijado a la humanidad durante años, ha 

protegido a la especie de su extinción y la impulsa a niveles de racionalidad cada vez 

superiores. Por fortuna se han reivindicado históricamente algunos de sus derechos, 

otros esperan por serlo. Por esta razón y en un esfuerzo persistente fue protegida 
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internacionalmente de manera especial y ha tenido preponderancia en los criterios 

jurisprudenciales de la máxima autoridad que vela por la integridad de la Constitución 

Política. 

Debe señalar el despacho que no existe una provocación para agredir, que en todo caso 

la provocación es para resolver o gestionar problemas, empero que la violencia no 

resuelve los problemas, sino que los agrava, de manera que decidirse por la violencia 

es decirse por una agravación del conflicto que a su paso trae dolor y sufrimiento, en 

algunos casos con daños irreparables. 

Bajo este postulado se debe señalar que cualquier ejercicio de violencia resulta 

generando consecuencias graves. La ira o el dolor no justifican una situación de 

violencia sino una decisión concreta que le ponga fin o que lo mitigue. 

 

MOTIVACIÓN FINAL DEL DESPACHO 

Las partes LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO Y PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE, 

presentaron el 17 de julio del 2023 solicitud verbal de medida de protección en el 

desarrollo de la audiencia conciliación para fijación de CUSTODIA, VISITA Y 

ALIMENTOS de sus hijas menores. 

Mediante auto de fecha 17 de julio de 2023 se admitió las solicitudes de medida de 

protección, se ordeno la medida provisional, y se notificó en estrados a las partes de la 

misma.  

Una vez concluida la audiencia se procede a dar apertura la práctica de pruebas. La 

señora LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO aportó Capturas de pantalla de WhatsApp por 

medio de correo electrónico, las cuales, aunque son aportados por la parte no son 

idóneas puesto que de ellas no se puede concluir su veracidad, igualmente no 

demuestran amenaza o una posible violencia inminente que haya sufrido la victima por 

parte del presunto victimario. 

El día 18 de julio de 2023 se allega Informe de grupo de valoración del riesgo expedido 

por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cúcuta realizado a 

la señora LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO donde concluye la valoración con  un 

“RIESGO MODERADO”.  

Igualmente, Historia Clínica CENTRO MEDICOS COLSANITAS SAS, numero de 

aprobación: 2261489 de fecha 19 de julio de 2023 con un diagnóstico principal de  

“problemas relacionados con otras circunstancias legales”.  

Por su parte el señor PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE no aportó prueba alguna al 

proceso.  
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No obstante, obra en el expediente Informe psicosocial realizado por las profesionales 

de la comisaria segunda de familia, el cual contiene las recomendaciones del proceso 

que se lleva, información colateral y recomendaciones. 

Revisado todas las pruebas obrantes en el expediente que fueron aportadas por las 

partes y de oficio, este despacho puede inferir que no se encontró ninguna vulneración 

de derechos; se deben entender que no se encontraron los factores externos por tarde 

de PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE que podrían estar influyendo en el caso, 

contrario a ello, la SEÑORA LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO, incurre en unos presuntos 

hechos extraconyugales los cuales fueron el detonante de la presente diligencia.  

Tanto el informe inicial realizado por parte del equipo psicosocial de la comisaria 

segunda de familia como el informe de grupo de valoración del riesgo por el instituto de 

medicina y la historia clínica dada por el centro médico Colsanitas SAS, demuestran 

inconsistencias en el relato de los hechos por parte de LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO.  

Se puede observar que, en la valoración psicosocial realizada por el equipo de la 

comisaria, nunca menciona que haya sido agredida por parte del señor PEDRO JAVIER 

PRADA, por el contrario, señala que el día de los hechos: “ahí estaban mis hermanas y 

ellas se alteraron y me golpearon”; nunca menciona que fue agredida el día de los 

hechos, ni coloca en conocimiento de agresiones anteriores sufridas por parte del señor 

PEDRO PRADA. 

En la información colateral se observa de acuerdo a lo manifestados por el personal de 

vigilancia y unos vecinos que hubo una discusión por las partes, no hubo golpes, que 

son una familia ejemplo, siempre pendientes de sus hijas.  

Acorde a lo obrante en el expediente es preciso advertir que las manifestaciones hechas 

por LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO y las de PEDRO PRADA MANRIQUE aunque no 

dan indicios razonables o prueba contundente de los presuntos hechos violentos este 

despacho procederá a dar Medida de Protección de manera definitiva para ambas 

partes a prevención con el fin de evitar y prevenir el acontecimiento de nuevos hechos 

que conlleven a en episodios violentos y desestabilizantes de los miembros de la familia. 

Los demás hechos que no tengan que ver con lo que en esta diligencia concierne, 

deberán acudir a la justicia ordinaria para la resolución de tales controversias. 

SANEAMIENTO DEL PROCESO 

El despacho procede a revisar el proceso, sin encontrarse en ninguna de sus etapas 

causales de nulidad, por lo que se declara saneado, sin objeción de las partes. Por lo 

tanto, se procede a decidir. En caso de encontrarse alguna causal de nulidad 

posteriormente, se entenderá saneada según lo establece el artículo 136 del Código 

General del Proceso. 
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No encontrando casual que invalida lo actuado y teniendo en cuenta lo expuesto, el 

COMISARIO SEGUNDO DE FAMILIA Y EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: imponer A PREVENCIÓN medida de protección definitiva en favor de las 

partes el señor PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE y la señora LEIDY YOLIMA NIÑO 

BLANCO consistente en: 

 

a- ORDENAR a las partes, la obligación de abstenerse de realizar cualquier acto de 

violencia, agresión, maltrato, amenaza u ofensa en contra del otro. 

 

b- Se les ORDENA a las partes la prohibición de ingresar al sitio de residencia, estudio, 

trabajo o cualquier otro lugar en el que se encuentre cada uno, esto sin su previa 

autorización. 

 

c- ORDENAR a las partes abstenerse de penetrar en forma violenta, agresiva, 

intimidatorio, amenazante y/o bajo el efecto de sustancias psicoactivas y/o 

embriagantes, en cualquier lugar donde se encuentre el otro. 

 

d- PROHIBIR a las partes, realizarse amenazas de cualquier tipo y por cualquier 

medio, y prohibirles asimismo utilizar cualquier tipo de arma en el sitio de residencia, 

estudio, trabajo o cualquier otro lugar en el que se encuentre el otro. 

 

e- ORDENAR a las partes la prohibición de realizarse, seguimientos por cualquier 

medio o realizar rondas o merodear, deambular, rondar, acechar, husmear o fisgar 

en los sitios de residencia, estudio, trabajo o cualquier otro lugar en el que se 

encuentren, esto en aras de la garantía de los derechos fundamentales. 

 

f- PROHIBIR a las partes PUBLICAR O DIVULGAR POR CUALQUIER MEDIO LAS 

FOTOS ÍNTIMAS O CUALQUIER CONTENIDO ÍNTIMO de ellos. 

 

g- Se impone la obligación a las partes de acudir a TRATAMIENTO TERAPÉUTICO 

PROFESIONAL con sicología para el control de impulsos agresivos, manejo de la 

ira, patrones de comunicación asertiva, resolución de conflictos, entre otros que el 

https://www.sinonimosonline.com/deambular/
https://www.sinonimosonline.com/rondar/
https://www.sinonimosonline.com/acechar/
https://www.sinonimosonline.com/husmear/
https://www.sinonimosonline.com/fisgar/
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profesional considere pertinente que le permitan comprender la importancia de 

resolver los conflictos mediante acciones libres de violencia, de lo cual deberá 

aportar certificados de asistencia al proceso. 

 

h- Remitir a las partes a seguimiento psicológico a fin de que superen los hechos  

violentos,  para que hagan  uso  efectivo de la  presente medida de  protección,  y  

mantengan informado al  comando de policía  sobre los  posibles hechos violentos 

en los que puedan incurrir  las partes,  así mismo  para que en caso que se 

presenten inicie el respectivo incidente de incumplimiento, y si es del caso   en que  

su vida  corra  riesgo   solicite  casa  refugio para  salvaguardar  su vida. 

 

i- Se le ordena a las partes, la obligación de asistir al curso pedagógico sobre 

derechos de las víctimas de violencia en el contexto familiar, perspectiva de género, 

acciones legales para su garantía, consecuencias jurídicas y competencias 

institucionales. 

 

j- Ofíciese a las autoridades de Policía con el fin de que presten protección y APOYO 

POLICIVO las partes, con el fin de evitar el acaecimiento de nuevos hechos de 

violencia en el contexto familiar. 

 

k- En razón a las consideraciones del presente proveído se ordena al Comandante de 

la estación de Villa del Rosario disponer de unidades a su cargo para realizar rondas 

al domicilio de la accionante, de lo cual dejarán las respectivas anotaciones en el 

libro de población y remitirán un informe a esta Comisaría cuando le sea solicitado.  

 

SEGUNDO: se le advierte a las partes que deben dar estricto cumplimiento a lo 

ordenado en la presente providencia so pena de hacerse acreedor a la sanciones 

contempladas en el Art. 7  de la Ley 294 de 1996 y modificada parcialmente por la Ley 

575 de 2000 Art. 4 : Se transcribe la norma : El incumplimiento a las Medidas de 

Protección Dará Lugar a las Sanciones : a) Por primera vez Multa entre Dos (2) a Diez 

(10) salarios mínimos mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse 

dentro de las 5 días siguientes a su imposición: La conversión en arresto se adoptará 

de plano mediante auto que solo tendrá recurso de Reposición, a razón de tres (3) días 

por cada salario mínimo.  b) Sí el incumplimiento a las medidas de Protección se repitiere 

en el plazo de Dos (2) años la sanción será de ARRESTO entre treinta (30) y cuarenta 

y cinco (45) días. 

De igual manera se les hace saber a los señores: PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE 

y  la señora LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO, que: cualquier cambio de residencia y 
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domicilio deberá ser informado a este despacho de conformidad a lo establecido en el 

artículo 7° del decreto 4799 de 2011. 

TERCERO: Contra la presente resolución procede en efecto devolutivo el recurso de 

apelación ante el Juez de Familia, que deberá interponerse en la presente diligencia.  

CUARTO: con el fin de realizar el seguimiento para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, se cita a las partes PARA EL DÍA 23 DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL 2023, A LA HORA DE LAS (10:00 A.M). 

QUINTO: comuníquese lo aquí resuelto por el medio más expedito al señor PEDRO 

JAVIER PRADA MANRIQUE y la señora LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO. Las partes 

quedan notificadas en estrados. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por concluida y se firma. 

 

 

 
 

RICHARD CARDENAS CONTRERAS 
COMISARIO SEGUNDO DE FAMILIA 
VILLA DEL ROSARIO 
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Villa del Rosario, 18 de octubre de 2023 

 

RESOLUCIÓN No. 009 

 

 

 

Por medio del cual se decide sobre un recurso de reposición y subsidio 

apelación de forma subsidiaria contra la MEDIDA DE PROTECCIÓN 

DEFINITIVA No.008 DE 2023. 

 

Procede el Despacho a decidir sobre el escrito contentivo del recurso de reposición 

y subsidio de apelación incoado por LEIDY YOLIMA NIÑO BLANCO, contra la 

decisión del Medida de Protección 008 del 09 de octubre de 2023 en los siguientes 

términos: 

 

La solicitud y el trámite de la medida de protección fueron acordes a los requisitos 

establecidos en la Ley 294 de 1996, Ley 575 de 2000, Ley 1257 de 2008, Ley 2126 

de 2021, Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015 y demás normas 

concordantes. 

 

Este despacho es competente de conformidad a lo preceptuado en el Art. 05 de la 

Ley 2126 de 2021 que establece: “(…) COMPETENCIA. Los comisarios y 

comisarías de familia serán competentes para conocer la violencia en el contexto 

familiar que, para los efectos de esta ley, comprende toda acción u omisión que 

pueda causar o resulte en daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, patrimonial 

o económico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión que se 

comete por uno o más miembros del núcleo familiar, contra uno o más integrantes 

del mismo, aunque no convivan bajo el mismo techo (…)” Y en el Art. 4° de la ley 

294 de 1996, Modificado por la Ley 575 de 2000, art. 1º. “Toda persona que dentro 

de su contexto familiar sea víctima de daño físico o psíquico, amenaza, agravio, 

ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo 

familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al 

Comisario de Familia… una medida de protección inmediata que ponga fin a la 

violencia, maltrato o agresión o evite que ésta se realice cuando fuere inminente… 

 

 



 

  

PLANEACIÒN ESTRATÉGICA DE LA 

CALIDAD 

CÓDIGO: FGD02-

01 

 

 

GESTIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN: 01 

OFICIO EXTERNO PÁGINA: 2 DE 2 

COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA 
 

ALCALDIA DE VILLA DEL ROSARIO – CARRERA 7 N. 4-71 PALACIO MUNICIPAL 
TELEFONOS 5784961 – 5784962   alcaldia@villarosario.gov.co 

 

 

Para el caso en concreto en cuanto al Recurso de Reposición Y Subsidio Apelación 

la norma señala en su inciso 2 del artículo 12 de la Ley 575 de 2000, que modificó 

el artículo 18 de la 294 de 1996, que “Contra la decisión definitiva sobre una medida 

de protección que tomen los Comisarios de Familia o los Jueces Civiles Municipales 

o Promiscuos Municipales, procederá en el efecto devolutivo, el Recurso de 

Apelación ante el Juez de Familia o Promiscuo de Familia”. 

 

Por tal motivo este despacho niega el recurso de reposición y se procederá a remitir 

en efecto devolutivo, el recurso de apelación a Juez de Familia.  

  

En consecuencia, la Comisaría 002 de Familia de Villa del Rosario 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No conceder el recurso de reposición contra la Medida de Protección de 

fecha 008 de 2023. 

 

SEGUNDO: Remitir ante el Juez de Familia en efecto devolutivo, el Recurso de 

Apelación contra la Medida de Protección 008 de 2023. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de conformidad 

al artículo 95 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

RICHARD CARDENAS CONTRERAS 

COMISARIO SEGUNDO DE FAMILIA 

VILLA DEL ROSARIO 

 
Nombres y Apellidos  Cargo Firma 

Proyecto: FREDDY Y VARGAS LOPEZ  Abogado - Apoyo  

Revisó y aprobó: RICHARD CARDENAS CONTRERAS Comisaria Segunda de familia   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra 

responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero 
de Familia de Los Patios 

j01 prfalospat cendojsamajudicial.gov.co 
Av.lE con calle 36 Barrio doce de octubre Los Patios 

Radicado. 544053110001-2023-00056-01. 

Proceso. Violencia Intrafamiliar 

Convocante. LEYDY YOLIMA NIÑO BLANCO 

Convocado. PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE 

Rad. 2023- 00056-01 VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Los patios, quince de diciembre de dos mil veintitrés 

Procede el Despacho a estudiar la apelación interpuesta dentlo del proceso de 

Violencia Intrafamiliar, frente a la decisión adopta el día 09 de octubre del año 2023, 

por el señor Comisario Segundo de Familia de Villa del Rosario, doctor RICARDO 

CARDENAS CONTRERAS. 

ANTECEDENTES 

La señora LEYDY YOLIMA NIÑO BLANCO, convoca al señor PEDRO JAVIER PRADA 

MANRIQUE, ante la Comisaria Segunda de Familia de Villa del Rosario, por Violencia 

Intrafamiliar en su contra ocurrida el día 19 de junio de los cursantes, llevándose a 

cabo diligencia de Audiencia de Instrucción, el día 17 de julio de la actual vigencia, 

cual fuera declarada fracasada, conforme a la Resolución No. 001 y se dispusiera: 

la custodia y el cuidado personal de las niñas D. G. P. N. y L. I. P. N. a favor del 

convocado PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE. Así mismo se fijarán alimentos 

provisionales en suma de $ 500.000, a cargo de la convocante LEYDY YOLIMA NIÑO 

BLANCO, visitas a favor de la madre durante dos fines de semana de 8 am sábado 

al día domingo 6pm, educación y vestuario por partes iguales entre los obligados, 

que genera el envió de las diligencias a la Fiscalía, valoración de la quejosa por parte 

de Medicina Legal, valoración de las niñas, activa sistema de salud para 

acompañamiento al grupo familiar, asistencia jurídica a LEYDY YOLIMA, informa a 

la Policía de Villa del Rosario, para la no agresión entre compañeros en sitios públicos 

o privados. 



Seguidamente, la señora LEYDY YOLIMA NIÑO BLANCO, Solicita medida de 

protección, haciéndola consistir en el retorno a su hogar para una convivencia 

pacífica con sus hijas D.G y L. I., y el desalojo del agresor, o de.no ser posible vivir 

en la misma casa en cuartos separados sin ser agredida por su compañero, 

recibiendo como respuesta por parte de la Comisaria Segunda de Villa del Rosario 

que se había resuelto a través de la resolución No. 001 del 17 de julio, circunstancia 

que motivo la interposición de tutela en contra de la mencionada entidad, 

conociendo en primera instancia el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Villa del 

Rosario, quien la negara, siendo objeto de impugnación por parte de la accionante 

NIÑO BLANCO, correspondiendo su conocimiento al Juzgado Segundo de Familia de 

está localidad, quien tutelará el debido proceso a su favor, dando lugar a La 

Resolución No. 008 del 09 de octubre del 2023, donde resuelve: "PRIMERO: 

...ORDENAR a las partes la obligación de abstenerse de realizar cualquier acto o 

agresión, maltrato, amenaza del uno al otro; b. prohibición .de ingresar al sitio de 

residencia, trabajo, estudio, en el lugar donde cada uno se encuentre; c. abstenerse 

de penetrar en forma violenta, abusiva, agresiva e intimidatoria bajo estado de 

sustancias psicoactivas o embriagantes; d. prohibir amenazas de cualquier tipo; e. 

prohibición de seguimientos; f. prohibir publicaciones en redes sociales; g. acudir a 

tratamiento terapéutico; h. acudir al seguimiento psicológico; i. la obligación de 

asistir a curso pedagógico; j. Comunicar a la Policía para que preste el apoyo debido; 

SEGUNDO: Informar cambio de residencia; TERCERO:...; CUARTO:...; QUINTO:...la 

que es objeto del recurso de reposición y apelación por parte de la CONVOCANTE 

LEYDY YOLIMA NIÑO BLANCO y, da lugar a la Resolución No. 009 del 18 octubre 

del 2023, donde la autoridad administrativa niega el primero de los recursos 

mencionados y concede la alzada que corresponde decidir a este Despacho, luego, 

de descorrido el traslado y sin manifestación alguna por parte del convocado. 

DEL RECURSO DE APELACIÓN 

La señora LEYDY YOLIMA NIÑO BLANCO, argumenta: 

-Que la A. quo, vulneró el principio de protección a la mujer en calidad de madre de 

las niñas D.G.P.N y L.I.P.N., pues en audiencia del 17 de julio del 2023, el señor 

PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE, acepta: 1. Haberla lanzado contra el vehículo; 

2. Haberle arrancado una cadena de su cuello; 3. Lanzarle gritos y haberla sacado 

de su vivienda; 4. Destruir su ropa y enseres personales. 

-Omitió el estudio de sus pretensiones, así: - Cese de toda violencia en su contra y 

sus hijas, así como oficiar a la Fiscalía para conocer el radicado de la investigación; 



agresor desaloje su lugar de residencia y el de sus hijas; - decida provisionalmente, 

alimentos, visitas, custodia y, subsidiaria de no ser posible que el señor desaloje la 

casa, cese toda agresión, hostilidad en su contra. 

-El funcionario no valoro las pruebas aportadas, ni el dictamen de Medicina Legal 

donde se confirma el riesgo. 

-Que por salir de su residencia la convocante no se de la violencia ni se le brinde 

medida de protección. 

CONSIDERACIONES 

Recibido el proceso en esta instancia judicial, por impedimento del señor Juez 

Segundo de familia de la localidad, luego de pronunciamiento para obtener el 

expediente completo, por auto del pasado 23 de noviembre del presente año, es 

admitida la apelación deprecada por la señora LEYDY YOLIMA NIÑO BLANCO, 

corriéndose el respectivo traslado el pasado 06 de diciembre, sin pronunciamiento 

alguno del convocado. 

Muy presente debe tenerse, que la ley hace una distinción entre la apelación de 

autos y la de sentencia, además, que distingue la providencia pronunciada en 

audiencia, de la emitida por escrito. De tal manera, que cuando el recurso vertical 

es de auto pronunciada en audiencia o diligencia, debe ser sustentada a la hora de 

interponerse. En el evento que tal recurso sea contra sentencia la sustentación 

exhibe dos expresiones sucesivas: a) la manifestación de los reparos concretos que 

se le hagan a la providencia, y b) la exposición detallada de las razones de 

inconformidad con la decisión, como ocurre en el asunto de marras. 

Así las cosas y verificada la ausencia de vicios capaces de invalidar lo actuado y 

reunidos los presupuestos requeridos para desatar la litis, corresponde a esta 

Judicatura, atendida la limitante que impone al fallador de segunda instancia el inciso 

1° del artículo 328 del Código General del Proceso, decidir si efectivamente, el 

asunto de la referencia, los argumentos de la apelante tienen cabida o no. 

En el evento que nos ocupa, la demandante o convocante LEYDY YOLIMA NIÑO 

BLANCO, pretende que se le imponga medida de protección definitiva a su favor en 

contra del señor PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE, que cese la violencia física, 

psicológica, ejercida en contra de ella y, sea desalojado de su lugar de residencia 

ubicada en la Manzana E, casa 7, Villas del Duruelo A, Villa del Rosario, por violencia 

intrafamiliar, tramitada ante la Comisaría de Familia Segunda de esta esa localidad, 



correspondiente y, que fuera decidida el pasado 09 de octubre de los cursantes, 

negando lo pretendido por la convocante. 

El Despacho al adentrarse al estudio de la Violencia intrafamiliar, ante los 

argumentos expuestos por la convocante, quien atribuye al funcionario 

cognoscente, suscriptor del fallo errores como decidir sin tener en cuenta las 

pretensiones puestas bajo su estudio y la falta de apreciación probatoria, al no 

abordar las pruebas llevadas en audiencia realizada el 17 de julio de la actual 

vigencia y, el no abordaje del Informe de Medicina Legal e indebida apreciación 

que llevan a deficiente decisión. 

Aspira, por lo tanto, a que la decisión se modifique y se realice un correcto análisis. 

En aras de dilucidar la discusión puesta en conocimiento de esta unidad Judicial, 

conviene hacer referencia a las actuaciones más relevantes para la definición del 

presente asunto: 

-En cuando a la audiencia materializada el día 17 de julio del 2023, donde se deciden 

custodia provisional de las niñas D:G y L.I. a favor del padre, se fijan alimentos a 

cargo de la madre, visitas provisionales a favor de la madre y comunicación a la 

estación de Policía para no agresión de las partes. 

-Informe Psicológico realizado a las niñas D.G.P.N y L.I.P.N., hijas de las partes que 

da cuenta de su estado físico, psicológico, así como su afectación frente al problema 

de sus progenitores 

-Informe del Instituto de Medicina Legal realizado a LEYDY YOLIMA, donde da 

cuenta de la historia de violencia, con forcejeos, desde el 2014, golpes, gritos, 

torcedura de las manos, jalonazos de cabello, presión en el cuello, que dan cuenta 

de actos de violencia por parte del demandado, que concluyen en Riesgo Moderado, 

que pone en peligro su vida. 

- El envío de las diligencias a la Fiscalía, a la casa de la Mujer para asesoría jurídica, 

al Sistema dé Salud, envió Comunicado Comandante de Policía de Villa del Rosario, 

donde dan cuenta que se activa el sistema de protección a la quejosa. 

Al contrastar lo decidido por la A-quo y lo manifestado por la apelante, el Despacho, 
vislumbra los siguientes: en audiencia del 17 de julio del 2023; contenida en la 
Resolución No. 001, infirma la convocante que el señor PARADA MANRIQUE, acepta, 
hahPrIA n7ariln crilnfr= nlry rt.r.,, O, r1.111 •."fi  tu. . 



cadena del cuello, gritarla y sacarla del lugar de su residencia y destruir sus enseres 

personales. 

Dicha aseveraciones no están contenidas en el acta contentiva de la misma, es más 

no existen audios dado que la entidad no tiene sistemas de grabación, estando 

probado dentro de todo el informativo, la expulsión o desalojo de la señora NIÑO 

BLANCO de su lugar de residencia en la casa 17 de Villas del Duruelo A, por parte 

del señor PRADA MANRIQU, así como la destrucción de sus enseres como fuera 

constatado por funcionarios de la Comisaria Segunda de Villa del Rosario, el día 22 

de julio del 2023. 

Para este Despacho, existe falencia en la apreciación de la prueba, primero, ante la 

reiteración de la convocante LEYDY YOLIMA para que el comisario adoptará la 

decisión sobre la medida de protección solicita, obteniendo como respuesta por parte 

de éste, que ya decidió en la precitada audiencia, esto es, la contenida en la 

Resolución No. 001. 

Por otra parte, si bien su estudio (pruebas) se realiza como un todo, es decir, de 

manera integral, que le permitan al A quo ponderar y adoptar la decisión, con 

fundamento en la sana critica tal y como se establece, se encuentra establecido con 

los elementos de prueba aportados, que si ha existido violencia física entre la pareja 

PRADA- NIÑO, esta sea normalizado, por desesperanza ante la falta de decisión de 

las autoridades, no es de recibo, ya que conlleva un riesgo moderado, como concluye 

el informe de Medicina Legal, que en determinadas circunstancias ponen en riesgo 

la vida de la convocante. 

Del estudio psicológico realizado a las niñas D.G.P.N y L.I.P.N., se concluye que son 

niñas orientadas en el tiempo y espacio para su edad, excelente presentación 

personal, que sus padres garantizan sus Derechos fundamentales, sin embargo, ante 

el conflicto manifiestan el querer estar junto a su padre, por que comparte con ellas, 

aun manifiestan su amor hacia la madre. 

De otra parte, para el Despacho no es un absurdo, la manifestación que la 

convocante hace de querer regresar a su casa, por no cuanto allí están sus pequeñas 

hijas, toda vez, que no se le ha brindado la medida de protección pedida. 

Como es sabido que en el artículo 42 la Constitución Política, consagra: "la familia 

es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o 

jurídicos, por La decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o 



Y, la Violencia intrafamiliar, se ha definido como el abuso del poder cometido por 

algún miembro de la familia sobre otro para someter física, emocional, sexual, 

patrimonialmente, que tiene como fin la probabilidad de daño mediante lesiones o 

muerte. Por tanto,. la ley tiene como finalidad, proteger, a la familia, evitando o, 

remediando dichos sucesos, pues es deber del estado proteger a los individuos en 

el lugar que ocupan en la familia y sociedad. 

Porque es un hecho cierto, que la agredida al ser expulsada de su casa de habitación 

fue la señora LEYDY YOLIMA NIÑO BLANCO y si bien existen circunstancias de índole 

personal estas deben ser resueltas ante la autoridad correspondiente, pero con 

agresiones donde la mujer es victimizada una y otra vez. 

De cara al panorama enunciado, esta Judicatura revocará la decisión adoptada por 

el A-Quo, en vista pública celebrada el pasado 09 de octubre del año 2023, en su 

lugar otorgará la medida de protección a la señora LEYDY YOLIMA NIÑO BLANCO, 

ordenándole el retorno inmediato a su hogar ubicado en la Manzana E, casa 17, 

Villas del Duruelo, debiendo el señor PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE, abandonar 

el lugar en el término de ocho (08) días por ser el agresor. Para tal fin se pedirá 

acompañamiento al Comandante de Policía de Villa del Rosario y al equipo inter 

disciplinario de la Comisaria. Si bien las advertencias que se hizo en la precitada 

decisión son importantes, no emitido pronunciamiento sobre lo pretendido por la 

quejosa. 

La Custodia y Cuidados Personales de las niñas D.G.P.N. y L.I.P.N.,, estará en cabeza 

de la señora LEYDY YOLIMA NIÑO BLANCO. 

El señor PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE, contribuirá con los alimentos en suma 

de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000), los cuales deberá cancelar los cinco 

primeros días de cada mes. 

Las visitas del padre a sus hijas serán señales de la siguiente manera, una semana 

el día sábado, el siguiente domingo y así sucesivamente. 

Dichas medidas provisionales tendrán un término de tres meses, ya que las partes 

deben acudir ante la autoridad competente a resolver dichos conflictos de manera 

definitiva. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios, administrando justicia 



RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR la decisión adoptada por el señor Comisario Segundo de 

Familia de Villa del Rosario, en audiencia celebrada el día 09 del Mes de octubre del 

año 2023, dentro del Proceso de Violencia Intrafamiliar, por las razones de orden 

legal ya reseñadas. 

SEGUNDO: OTORGAR la Medida de protección pedida por LEYDY YOLIMA NIÑO 

BLANCO, ordenándole el retorno inmediato a su hogar ubicado en la Manzana E, 

casa 17, Villas del Duruelo, debiendo el señor PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE, 

abandonar el lugar en el término de ocho (08) días por ser el agresor. Para tal fin 

se pedirá acompañamiento al Comandante de Policía de Villa del Rosario y al equipo 

inter disciplinario de la Comisaria 

TERCERO: TENER en cuenta lo establecido sobre Custodia y cuidados Personales, 

Alimentos, Visitas de las niñas PRADA NIÑO en la motivación precedente. 

CUARTO: DEVOLVER la actuación a la Oficina de origen 

QUINTO: SIN COSTAS, por no haberse causado. 

NOTIFIQUESE, 

EL JUEZ, 

MIGUEL R LANDIA 











































































































































































































































































Generación de Tutela en línea No 1897688

tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Vie 9/02/2024 12:37 PM

Para: apptutelascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co <apptutelascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; yuridp15_25@hotmail.com
<yuridp15_25@hotmail.com> 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1897688

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: N. DE SANTANDER.
Ciudad: VILLA DEL ROSARIO

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: N. DE SANTANDER.
Ciudad: VILLA DEL ROSARIO

Accionante: PEDRO JAVIER PRADA MANRIQUE Identificado con documento: 1092336535
Correo Electrónico Accionante : yuridp15_25@hotmail.com
Teléfono del accionante : 3128018911
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOSS- Nit: ,
Correo Electrónico: j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:

DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, FAMILIA, INTEGRIDAD PERSONAL, FISICA Y PSICOLOGICA, SALUD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea/archivos/index/c722fbd2-0550-4c99-bc5f-ecb5644e656f


Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Evidencias en audios de la presunta infidelidad 

https://1drv.ms/v/s!AtBiBBL8yCNTjibbKfEW0BnOcbDV?e=Mfoimm 

 

https://1drv.ms/v/s!AtBiBBL8yCNTjibbKfEW0BnOcbDV?e=Mfoimm


Video de las menores y los padres 

https://1drv.ms/v/s!AtBiBBL8yCNTjiXGAew935q_Eu25?e=9tyoS8 

 

https://1drv.ms/v/s!AtBiBBL8yCNTjiXGAew935q_Eu25?e=9tyoS8




































































































































































































































5/3/24, 16:47 Correo: Juzgado 02 Familia Circuito - N. De Santander - Los Patios - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM0YzUxN2I4LWFmOTItNGZlMi1hYjk0LTNlMjcyMTE0ZjY5YQAQAKBDqyRGaIFHue%2BQ5CVy7EA… 1/1

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 544053110002-2023-00202-00

ABOGADOS Y CONTADORES <abogadoraa@gmail.com>
Mar 5/03/2024 3:48 PM
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - N. De Santander - Los Patios <j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (92 KB)
contestacion demanda 202.pdf;

  Señor(a) Juez(a) JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER
 E.S.D. 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 REF. DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO RAD. 544053110002-2023-
00202-00 
DTE. KAREN LORENA BONILLA VILLAZON – C.C. No. 1.090’450.269 DDO. A. S. AGUILAR BONILLA
REPRESENTADA KAREN LORENA BONILLA VILLAZON – C.C. No. 1.090’450.269 HEREDEROS
INDETERMINADOS DE PEDRO LUIS AGUILAR SERRANO   

--

AT:  Ricardo Aceros Angarita
CC: 1092346716 

  Por favor confirmar el recibido de este correo  

PAntes de  imprimir este correo, tenga en cuenta su responsabilidad con el medio ambiente.

AVISO LEGAL: Este correo electrónico y cualquier archivo(s) adjunto al mismo, contiene información
de carácter confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario(s). Si usted no es el receptor
indicado, queda notificado que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización está
prohibida en virtud de la legislación vigente. En el caso de haber recibido este correo electrónico por
error, agradecemos informarnos inmediatamente de esta situación mediante el reenvío a la dirección
electrónica del remitente.



Señor(a) Juez(a)  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER  

 

E.S.D.  

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA   

REF. DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

RAD. 544053110002-2023-00202-00 

DTE. KAREN LORENA BONILLA VILLAZON – C.C. No. 1.090’450.269 

DDO. A. S. AGUILAR BONILLA REPRESENTADA KAREN LORENA BONILLA 

VILLAZON – C.C. No. 1.090’450.269 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE PEDRO LUIS AGUILAR SERRANO  

  

  

RICARDO ACEROS ANGARITA, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1092346716 de Cúcuta, Tarjeta Profesional No. 329.747 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como CURADOR AD LITEM del 

extremo demandado AILYN SAHORY AGUILAR BONILLA, identificada con el 

registro civil de nacimiento NUIP. No. 1.092.016.327,–, dentro del proceso de la 

referencia, estando dentro de la oportunidad legal correspondiente, me permito 

contestar la demandan en los siguientes términos:    

 

 

 

  

FRENTE A LOS HECHOS.   

En mi calidad de curador ad-litem de AILYN SAHORY AGUILAR BONILLA, me 

permito manifestar que los hechos expuestos en la demanda No me constan, por lo 

tanto, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso.   

  

  

  



FRENTE A LAS PRETENSIONES.  

  

En mi calidad de curador ad-litem de AILYN SAHORY AGUILAR BONILLA, me 

atengo a lo que resulte debidamente probado en el proceso.   

  

PRUE BAS.  

Coadyuvo la solicitud de Interrogatorio de parte a la señora (KAREN LORENA 

BONILLA VILLAZON. Quien se puede notificar en la dirección física como correo 

electrónico aportadas por la parte demandante. para que responda el interrogatorio 

que le formularé en forma oral, sobre los hechos de la demanda.  

  

  

  

  

Atentamente:   
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CONTESTACION CURADOR AD-LITEN PROCESO 2023/00204

sandra esperanza ferrer cardenas <sandraferrerc72@hotmail.com>
Mar 12/03/2024 5:02 PM
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - N. De Santander - Los Patios <j02prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (149 KB)
ESCRITOCONTESTACION DE DEMANDA CURADOR AD-LITEM.pdf;

Doctor
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  DE LOS PATIOS (N. de S.)
E.                S.                D.
 
 
REFERENCIA:               PROCESO DECLARACION DE EXISTENCIA Y DISOLUCION DE LA
UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL
RADIADO:                    544053110002-2023-00204-00
DEMANDANTE:             MARIA SALOME GONZALEZ ARGUELLO
DEMANDADO:               JESUS GUERRERO PEREZ, ELVA RINCON PEDRAZA Y HEREDEROS
INDETERMIANDOS DE ANGELO JESUS GUERRERO RINCON (q.e.p.d.)
 

Atentamente,

SANDRA ESPERANZA FERRER CARDENAS

CURADOR AD-LITEN HEREDEROS INDETERMINADOS



SANDRA ESPERANZA FERRER CARDENAS 

ABOGADA 

 

Calle 10 Av. 2 No 10-18 Edificio OVNI Oficina  407 
Cel: 3142961907 

 

 

Doctor 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  DE LOS PATIOS (N. de S.) 

E.  S.  D. 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DECLARACION DE EXISTENCIA Y 

DISOLUCION DE LA UNION MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL 

RADIADO:   544053110002-2023-00204-00 

DEMANDANTE: MARIA SALOME GONZALEZ ARGUELLO 

DEMANDADO: JESUS GUERRERO PEREZ, ELVA RINCON PEDRAZA Y 

HEREDEROS INDETERMIANDOS DE ANGELO JESUS 

GUERRERO RINCON (q.e.p.d.) 

 

 

SANDRA ESPERANZA FERRER CARDENAS, mayor de edad, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 27.805.763, abogada en ejercicio, portadora de 

la Tarjeta Profesional número 211503 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi calidad de CURADOR AD-LITEN de de los herederos 

indeterminados del causante ANGELO JESUS GUERRERO RINCON (q.e.p.d.) , 

Dentro del proceso de la referencia, para lo cual, me permito dar contestación a 

la presente demanda, así: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

AL HECHO 1: No me consta señora Juez, y teniendo en cuenta que actuó 

como auxiliar de la justicia, no puedo aceptar ningún hecho, me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso. 

AL HECHO 2: No me consta señora Juez, y teniendo en cuenta que actuó 

como auxiliar de la justicia, no puedo aceptar ningún hecho, me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso. 

AL HECHO 3:  No me consta señora Juez y teniendo en cuenta que actuó 

como auxiliar de la justicia, no puedo aceptar ningún hecho, me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso. 

AL HECHO 4: No me consta señora Juez, y teniendo en cuenta que actuó 

como auxiliar de la justicia, no puedo aceptar ningún hecho, me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso. 

AL HECHO 5: No me consta señora Juez, y teniendo en cuenta que actuó 

como auxiliar de la justicia, no puedo aceptar ningún hecho, me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso. 



SANDRA ESPERANZA FERRER CARDENAS 

ABOGADA 
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Cel: 3142961907 

 

AL HECHO 6:  No me consta señora Juez, y teniendo en cuenta que actuó 

como auxiliar de la justicia, no puedo aceptar ningún hecho, me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso. 

AL HECHO 7:  No me consta señora Juez, y teniendo en cuenta que actuó 

como auxiliar de la justicia, no puedo aceptar ningún hecho, me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso. 

AL HECHO 8:  No me consta señora Juez, y teniendo en cuenta que actuó 

como auxiliar de la justicia, no puedo aceptar ningún hecho, me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso. 

AL HECHO 9:  No es un hecho. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

A LAS PRETENSIONES DECLARATORIAS: 

A LA 1: En mi condición de Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados 

del causante ANGELO JESUS GUERRERO RINCON (q.e.p.d.), me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso y a lo que el Honorable Juez en su sabio proceder 

disponga. 

A LA 2: En mi condición de Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados 

del causante ANGELO JESUS GUERRERO RINCON (q.e.p.d.), me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso y a lo que el Honorable Juez en su sabio proceder 

disponga. 

A LA 3: En mi condición de Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados 

del causante ANGELO JESUS GUERRERO RINCON (q.e.p.d.), me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso y a lo que el Honorable Juez en su sabio proceder 

disponga. 

A LA 4: En mi condición de Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados 

del causante ANGELO JESUS GUERRERO RINCON (q.e.p.d.), me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso y a lo que el Honorable Juez en su sabio proceder 

disponga. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS: 

 

DE OFICIO: Solicito al Señor Juez se requiera a la parte demandante o parte 

demandadas representadas por los herederos determinados, que se allegue al 

proceso los  registros civiles de nacimiento de la compañera permanente 

MARIANA SALOME GONZALEZ ARGUELLO y del compañero permanente ANGELO 

JESUS GUERRERO RINCON (q.e.p.d.), con el fin de establecer que estos no 

tengan vínculo matrimonial alguno vigente, toda vez que en el numeral cuarto 

de los hechos de la demanda se hace la manifestación de que la compañera 

MARIANA SALOME GONZALEZ ARGUELLO no posee vínculo matrimonial con 

persona alguna y no se demuestra con el documento idóneo;   para así evitar 

futuras nulidades. Lo anterior dado que represento a los herederos 

indeterminados, esta suscrita lo hace como curador ad-litem no siendo cercana 



SANDRA ESPERANZA FERRER CARDENAS 

ABOGADA 

 

Calle 10 Av. 2 No 10-18 Edificio OVNI Oficina  407 
Cel: 3142961907 

 

a la prueba y por tanto solicito se de aplicación a los artículos 167 y 173 del 

C.G.P. 

 

NOTIFICACIONES 

La parte demandante y los demandados en las direcciones consignadas en el 

escrito de la demanda. 

El suscrito: En la calle 10 Av. 2 Edificio Ovni Oficina 407 de esta ciudad, E-mail: 

sandraferrerc72@hotmail.com, Celular: 3142961907. 

Atentamente, 

 

 

 

SANDRA ESPERANZA FERRER CARDENAS 

C.C. No 27.805.763 

T.P. No 211503 del C. S. de la J.  
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